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INTRODUCCION. 

Dentro del marco del progreso humano, vale la pena subrayar, 
la importancia que actualmente tiene el turismo, para paises en -
'rías de desarrollo como el nuestro. 

El turismo, es un gran nivelador de nuestra economía, de ah! 
que nos enfrentemos, día a día, con un turismo creciente por to-
aos los rincones de nuestro país; dando como consecuencias refor
mas administrativas, convenios multinacionales, preparaci6n y ed!, 
ficaci6n de_ infraestructuras, planeaci6n demográfica, urbaniza~
ci6n de nuevos centros turísticos, para esa poblaci6n en constan
te crecimiento, de la cual bastantes mexicanos nos beneficiamos. 

El hecho de construir mejores hoteles con buenos servicios t3;! 
risticos en sus diferentes niveles, creemos que no es la 6nica -
forma de combatir el desempleo que tanto daño nos hace, consider~ 
mos que es necesaria una nueva forma de impulsar y desarrollar la 
Induqtria Turística, sobre todo en lo que se refiere a personal -
uniformado. 

Sabemos que actualmente nuestro pa!s, atravieza por una se-
rie de problemas graves; de ahí que la obtenci6n de divisas nos -
sea necesaria; por ello debemos de creeer en el turismo como una
ro:rma de poder salir del desempleo, nivelar hasta cierto punto ~ 
nuestra balanza comercial; en fin considerar al turismo como una
de las mejores circunstancias benefactoras de nuestro tiempo. 

El turismo es un vinculo para que los hombres se conozcan, -
respeten y dignifiquen, para que le cultura humana, como acto tu
rístico, se enriquezca con los más altos valores del ser humano y 

para que se realice una justa distribuci6n del ingreso turístico. 
Considerando que nuestro pais, ha venido·reafirmando en las

últimas décadas, su posici6n dentro del concierto internacional -
de las naciones, como un país con estabilidad pol!tica interna, -
siempre amante de la paz y respetuoso de la soberanía de las de-·
más naciones • 



I .. - EL TUR!Si!JO • 

. a) ... SU Fl'IMOLOGIA. 

b) .- DlVERSOS CONCEPTOS. 

l.- EL FENot:'.E'NO ?URIS·nco. 

2.- EL 'l1TJRIS!fü COf,'.Q AC'PIVIDAD EOONOMiqA. 

J.- E.'L 'l1UR1;3¡,;o cor.;c ACI'IVIDAD JlJ2IDICA. 

e).- WPOR'l.1AHCIP. AC'l'UAL DEL 'I'URifü,'C w: rs:aoo 
Y El~ EL fu.'UNDO. 
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I.- EL TURISMO. 

a).- 6U ~nWLOGIA.- La palabra turismo viene del franch 
tour, derivado del latín tornus, que significa vuelta, movi--
miento circular. Da origen al verbo inglés tour, que significa: 
acci6n de aquel que vuelve al punto de partida, despu~s de un -

itinerario ordenado; viaje o excursi6n, viaje circular, de neg2 
cios, placer, educaci6n, etc.Tourism, significa práctica de vi~ 
je. Tourist el que realiza el viaje, o calificativo aplicable a 
todo lo relativo a los viajes. (1) 

La transmigración lengUistica de la voz tournus, transfor
mada según la índole de los diversos idiomas, resulta singular¡ 
pasa al franc~s de éste al inglés vuelve al francés y penetra -
así en todos los demás idiomas. (2) 

b).- DIVERSOS CONCEP·I'OS.- Respecto a los conceptos que se
dan, s6lo se trata de ver el enfoque que algunos estudiosos le
han dado, como fen6meno social que es: 

El turismo, sea nacional o extranjero, que se interne al -
país o se traslade de una entidad a otra de la República, con -
fines de recreo, deporte, salud, estudio, negocio u otros simi
lares, gozará por este solo hecho de la protecci6n que ésta ley 
establece. (3). 

Turismo.- Afici6n a viajar por gusto de recorrer un país. 
Organizaci6n de los medios conducentes a facilitar estos via-
jes. (4) 

Turismo.- Conjunto de relaciones y fen6menos que se origi
nan del acto o hecho jurídico que lleva a efecto el individuo -
para emprender o al realizar un viaje y obtener su estancia lE,·
gal en un lu~ar distinto al de su radicación. (5). 

Turismo masivo.- Es de una esencia sociol6gica, porque no
es privilegio de unas cuantas personas acomodadas econ6micamen
te, sino de grandes grupos, aspecto de "masas" que aprovechan -
en lo individual de la protecci6n que las leyes les brindan, c~ 
mo el articulo 123 de la Constituci6n y las que de el emanan, -
como la Ley Federal del Trabajo, en la que se señalan vacacio--
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nes pagadas, reparto de utilidades, salario mínimo. (6). 
l.- EL FENOMENO •:rURISTICO.- El turismo actualmente sufre -

una serie de cambios de toda índole, atrayendo una gran sama -
de conocimientos científicos; pues ahora no solamente concurre 
su-aspecto econ6mico, como era en un principio • .Ahora se dan a~ 
pectos culturales, sociales, políticos, econ6micos y psicol6gi
cos. 

De ahí que se puede decir, que al hablar sobre la signifi
caci6n de la ciencia del turismo, es necesario señalar que no -
se puede hablar en rigor de una ciencia en especial, ya que se
manifiesta bajo diversas modalidades, y además porque viene a -
constituir otras tantas materias de investigaci6n en los m~to-
dos y leyes que le son propios. (7). 

El presidente de la Academia Nacional de Derecho 'furístico, 
el Licenciado Rafael González A. Alpuche en su obra, "Temática -
y Lee;islaci6n ·rurísticas 11

, nos dice, que para hacer referencia -
al fen6meno turístico, es necesario encuadrarlo primero dentro -
de su aspecto jurídico, para así establecer con precisi6n lo que 
es el fen6meno turistico y establecer también lo que constituye
el objeto primordial de esta rama específica del Derecho. (8) 

El considera el turismo desde el punto de vista jurídico 
en la siguiente .forma: conjunto de relaciones y fen6menos que -
se originan del acto o hecho jurídico que lleva a efecto el - -
individuo, p~ra emprender o al realizar un viaje y obtener su -
estancia legal en lugar distinto al de su radicaci6n. (9) 

Como se ve, el Lic. Rafael González A. Alpuchet en ésta -
definici6n implica en primer término, el carácter exclusivamen
te jurídico, el desplazamiento geográfico a un medio jurídico -
diferente del de procedencia del individuo y estar legal y tro._!! 
sitoriamente en dicho lugar. A esta característica fundamental 
del fenómeno turístico, se debe agregar su aspecto en ocasiones 
masivo, ya que grupos cada vez más grandes de ~ersonas se inco~ 
poran a esa actividad, año tras año, por la concurrencia de ci~ 
cunstancias favorables. (10) 
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Nos hace mención también en su libro, al turismo en su -
proyección económica, afirmando que tiene su base en el supue! 
to de necesidades, deseos y en la capacidad de compra de obje
tos, pago de servicios que haga el turista, y todo lo que su-
mente dicha capacidad que favorezca al turismo. (ll) 

Desde el punto de vista sociológico, el turismo es la re
sultante del deseo de lograr nuevas experiencias y sensaciones 
de tomar contacto con realidades socio-culturales distintas -
de las propias. (12). 

El maestro Rafael González A. Alpuche, después de referi! 
se a los aspectos económicos, sociológicos, etc., del turismo¡ 
insiste en las características del fenómeno turístico de la ª! 
guiente manera: el turismo es un fenómeno jurídico individual, 
en ocasiones de aspecto masivo, que depende de manera primor-
dial de la libertad de tránsito que consagran las normas cons
titucionales de todos los países democráticos, y de la justi-
cia social, postulado de la Revolución Mexicana y que en nues
tra Legislación se amparan como derechos inalienables de los -
trabajadores: el goce de vacaciones pagadas, la participación
de utilidades de las empresas y otras prestaciones que dan al

o brero la posibilidad económica de practicar el turismo y apr2 
vechar sus beneficios. 

Por Derecho Turístico se entiende, el conjunto legislati
vo que tiene por objeto regular el fenómeno turístico nacional 
e internacional. (13) 

2).- EL TURISMO COMO ACTIVIDAD ECONOMICA.- El turismo co
mo lo afirmamos anteriormente, tiene su base en el supuesto de 
necesidades, deseos y en la capacidad de compra de objetos, P! 
go de servicios que haga el turista, y todo lo que aumente di
cha capacidad favorecerá al turismo, por lo que es necesario -
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darle la debida importancia. 
El turismo ha sido en los últimos años, uno de los facto

res más dinámicos de nuestra balanza de pagos,supuesto que coa 
tribuye a aumentar el volumen de divisas que req..dere el dese!!; 
volvimiento econ6mico del pais. (13) 

El economista Prof. M. de ·rorres que fue decano de la Fa

cultad de Ciencias Econ6micas de Madrid, mencion6 que la dis-
tancia que hoy separa a los hombres y a los pueblos es Una. di~ 
tancia puramente econ6mica. La distancia fisica, la distancia
e~ kil6,metros no cuenta en la actualidad, todo esto es distan
cia econ6mica. Esto constribuye a configurar al turismo como -
una actividad econ6mica, ya que la capacidad de compra hace -
que lleguemos a considerarlo, como un bien fundamental econ6-
mico. (lL;.) 

Viendo al turismo como un bien o servicio, nos estamos -
refiriendo a un conjunto de bienes o servicios; pudiendo hablar 
de un conjunto de servicios de transporte, hotelería, de diver
siones e incluso de compras, que si no fueran por el turismo -
tendrían lugar en una escala muy inferior. El turismo es por -
consiguiente ese conjunto de bienes y servicios que tienen una 
peculiaridad que permite catalogarlos en la categoría económi
ca, 

El turista desde el punto de vista económico, es la pers2 
na que realiza una a~titud de gastos fuera de la zona o área -
en que obtuvo sus ingresos, es decir, la característica, la n~ 
ta esencial del turista es que gana su dinero en un lugar dis
tinto de aquel en que lo va a gastar. 

El turismo se presenta en su forma más simple, como una -
corriente masiva que se desplaza desde un mercado de origen, -
hacia un núcleo receptor que lo recibe. Si los financieros se
lanzan a promover empresas turísticas, es en primer lugar, PO! 
que el turismo se ha revelado como una potente fuerza econ6mi
ca, que auxilia de un modo o de otro el desarrollo general del 
ámbito receptor. 
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El profesor de la Universidad de ~adrid, Luis Fernández 
Fuster, en su "Teoría y Técnica del Turismo", hace notar que 
el concepto es más amplio; es por un lado un conjunto de tu
ristas que cada vez son más numerosos, y por otro lado, son
los fenómenos y relaciones que esta masa produce a consecuen 
cia de sus viajes. Turismo es todo el equipo receptor de ho-

· teles, agencias de viajes, guias, intérpretes, espectáculos
etc., turismo son las organizaciones privadas o públicas que 
sirven para fomentar la infraestructura y la expansión de -
los servicios; turismo son las campañas de propaganda que hay 
que ejecutar y difundir; la creación de escuelas para la en
señanza del mismo, además del estudio que se haga del turis
mo para deducir líneas generales de la politica a seguir y la 
promoción del turismo social. 

Una clasificación de turismo sería: 
Turismo Interior, que es el que realizan los nacionales 

de un país, sin salir de su propio territorio. 
Turismo Exterior, que es el que se cumple cuando los ~ 

cionales cruzan las fronteras, para visitar otros paises. 
Turismo Receptivo, es el formado por aquellas corrien

tes extranjeras, que entran en el país considerado. 
W.éxico por sus condiciones de.país en proceso de desarr~ 

llo, tiene una balanza comercial desfavorable o sea que im-
porta m~s de lo que exporta. Este hecho obedece a que vende 
fundamentalmente materias primas, las cuales tienen un precio 
bajo en el mercado internacional y compra maquinaria a los 
llamados bienes de capital, que poseen un alto precio, que -
son indispensables para acelerar la industrialización del -
país. 

México, para comprar estos bienes de capital necesita -
llevar a cabo una política de comercio exterior encaminada -
a eliminar exportaciones superfluas y all.egarse el mayor -

número de divisas; y es precisamente el turismo uno de esos-
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auxiliares para lograr esas divisas. De alÚ que podemos de
cir, que es evidente que en el turismo no solo se beneficia
ª aouellos sectores que directamente satisfacen sus necesida 

- -
des, como las compañ1as aéreas, fluvial y terrestre, agencias 
de viajes, establecimientos de hospedaje, restaurantes, dive~ 
siones, espectáculos, y en general todos aquellos que señala
Fernández Fuster como "Industrias Turísticas" (15) sino tam
bién las actividades que se incorporan a la producción de - -
aquellos¡ como por ejemplo resultan beneficiadas las activid~ 
des primarias como le. agricultura, la ganadería y la pesca, -
que satisfacen la demanda alimenticia del turista; las activ~ 
dades secundarias como la industria de la construcci6n (hote
les, obras públicas, etc.) automotriz (transporte en general
y turístico), vinatera, textil, del calzado, artesanías, pe-
tr6leo (consumo de gasolina); y actividades del sector terci~ 
rio como los comercios sin actividad netamente turística, se! 
vicios públicos, bancos, correos, etc. 

Por lo tanto, es necesario reintegrar, que tanto las co
rrientes turísticas nacionales y extranjeras, así como las -
personas empleadas en las actividades que directamente genera 
el turismo, constituyen demanda efectiva de otras actividades, 
lo cual se traduce en un crecimiento del mercado interno de -
productos primarios, secundarios y terciarios, que lleva al -
turismo a ser un factor de desarrollo econ6mico. (16) 

Así pues, es evidente que en el futuro, independientemea 
te de la política econ6mica que el gobierno federal lleve a -
cabo, para equilibrar la balanza comercial, el turismo llega
rá a representar, si sigue su fomento y desarrollo, un factor 
determinante en el desenvolvimiento econ6mico de México. 

3.- EL TURISr-m COMO ACTIVIDAD JURIDICA.- Actualmente el
Derecho tiene que estar acorde a situaciones y relaciones co~ 
pletamente nuevas que diariamente surgen; por ejemplo el tu~-
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rismo es un fen6meno de aparici6n reciente, de ahí QUe la po
lítica ler,islativa, debe estar dispuesta a adoptar las medi-
d:~ que sean necesarias al desarrollo del turismo. Así tene
:r.os entre otras, que el Derecho rer,lamenta los contratos de -
transportación nacionales o internacionales, el contrato de -
hospedaje, de alimentaci6n, etc. 

Consideranco al ~t.rismo, desde el punto de vista jurídi
co, e:dste toda W1e. serie de regulaciones de tipo legal; en -
nuestra Le¡;islaci6n Mexicana, eminentemente de tipo social, -
al igual que muchas del mundo, existe la posibilidad de que -
todas las categorías sociales puedan acceder al turismoo Es -
misi6n de los gobiernos recabar toda clase de inf ormaci6n. 

El Sstado en algunos casos, con la intervenci6n del par
ticular, coor~ina todas las medidas tendientes a proporcionar 
al turismo todas las garantías y servicios que necesite. 

Existen toda una serie de regulaciones legales, respecto 
a este fen6meno jurídico que abarcan la actividad tur!stica -
en si misma, referente a: la persona del turista, a las faci
lidades de desplazamiento, a la seguridad de su persona y sus 
biones, y otras relativas a la prestación de servicios turís
ticos, al hospedaje, etc. Este conjunto de normas, unas es-
pecificamente dirig~das al turismo y otras conectadas con di
cha actividad, constituyen una rama del Derecho, que ha sido
motivo de especial interés y atención por todos los países -
del mundo. 

Poseen una amplia legislaci6n turística, España, Italia, 

Francia.y Estados Unidos. En México, la actividad jurídica -
está regulada uor la Condtituci6n Política de los Estados Uni 

. - -
dos Mexicanos, en sus artículos 1, II, 73 frac. XVI, 76 fraco 
It 89 fracciones I y X, 92 y 133; además en la Ley Federal -
de Turismo, en vigor desde el 16 de marzo de 1961, y el Decr~ 
to que crea el Consejo lTacional de Turismo, de 16 de diciem
bre de 1961,.la Ley General de Poblaci6n y su Reglamento; ta.!!! 
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bián encontramos disposiciones aplicables al turismo en la Ley 
de Vias Generales de Comunicaci6n, el 06digo Aduanero, el C6~ 
digo Sanitario, el artículo 123 Constitucional, Todo este co~ 
junto de normas·constituye el Derecho Turístico Positivo. 

El ·Lic; Rafael González A. Alpuche, después de hacer reí~ 
rencia a los aspectos ·econ6micos, sociol6gicos, etc., del tu~ 
rismo, insiste en las oaracteristicas del fen6meno jurídico en 
la forma si(;'Uiente: el turismo es un fen6meno jurídico indivi
cual, en ocasiones de aspecto masivo, que depende de manera -
principal de la libertad de tránsito que consagran las normas
consti tuciollúles de todos l.os países democráticos, y de la jU§. 

ticia social;. postulado de la Revoluci6n Mexicana y que en -
nuestra Legislaci6n se amparan como de~echos inalienables de -
los trabajadores: goce ~e vacaciones pagadas, la participaci6n 
de utilidades de :las empresas y otras prestaciones qu.e dan al -
obrero la posibilidád econ6mica de practicar el turismo y apro
vechar sus beneficios. 

Por Derecho Turfstico•se entiende, el conjunto legislativo 
que tiene por objeto regular el fenómeno turistico nacional e -
internacional. (17) 

é).- Il.~PORTA!TCIA ~CTUAL DEL í.'URIBt:o EN M . .EXIOO y EN EL 111m

DO.- El turismo en los Estados Unidos de Norte América se ha -

convertido en wio de los negocios más prometedores, especial-
mente para las líneas aéreas y agencias de viajes; tanto en -
~/'.éxico, como en Estados ·Unidos, países que por su proximidad -. . 
han logrado excelentes resul~ados mediante esfuerzos mancomU!l! 
dos. 

Esta-bonanza no se ha producido por generación espontánea: 
ha sido co~secuencia ~6gica entre otras razones, de los progra
mas de promoci6n patroriados por los gobiernos mexicanos y esta
dounidense principalmente. 

Se calcula que uil promedio de cinc'o mi1lones de personas -
estarán visitando los Estados Unidos para 1975. En este pron6s 

. -
tico coinciden las líneas a~reas norteamericanas, las agencias 
de viajes y el Servicio de Turismo estadounidense. De ahí el
inter~s de ambos paises, en cuanto a una laoor de cooperaci6n-
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entre las aerolineas, agencias de viajes, hoteles, ciudades, 
estados, tiendas, etc., con los Departamentos de Turismo,~ 
tanto de México como de Estados Unidos. 

Por ejemplo en los Estados Unidos se han hecho imprimir 
menús y directorios en los principales idiomas; se ha capac! 
tado personal para atender y ayudar a los visitantes extran
jeros. 

Las lineas aéreas más importantes de Estados Unidos ta~ 
to nacionales como internacionales, han iniciado campañas 
de promoci6n y ventas que incluyen entre otras cosas: 

l.- Cooperación con los mayoristas para los "package 
tours". 

2.- Seminarios para agentes de viajes fuera de Estados
Unidos. 

3.- Distribuci6n de carteles, folletos y peliculas en -
el extranjero. 

4.- Viajes de familiarizaci6n dentro de Estados Unidos,
para escritores y periodistas especializados en turismo. 

5.- Una más intensa cooperación con el Servicio de Turi~ 
mo de Estados Unidos. (muchas líneas aéreas internacionales -
están impulsando publicitariamente sus tarifas reducidas e -
itinerarios de tours, para los visitantes de Estados Unidos) 

6.- Incluso las empresas de autobuses Greyhound y Conti
nental Trailway, siguen llevando a cabo sus programas de tari 
fas reducidas para visitantes extranjeros. Sus "package tours 
incluyen las principales ciudades de Norteamerica•(l8) 

El turismo para Héxico, igual que para cualquier otra -
naci6n en desarrollo, puede resultar ~til o perju&icial, de
pendiendo de la forw.a o criterio por el cual se encause esa
acti vidad, tanto nncional como extranjera con su impacto in
terior, como sus consecuencias enfocadas al exterior. Dadas
las conexiones exir.tentes entre los diversos aspectos de la
vida nacional, no se puede dejar al azar la ooordinaci6n,de1 
turismo'do indiscutible importancia para el progreso del pa!s 
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ni tampoco al libre juego de intereses particulares, sino que 
puede y debe regularse, orientarse ¡ aprovecharse econ6mica.
social y culturalmente, con una visi6n conjunta que relacione 
unas actividades con otras y establezca en ellas un crite~io
definido y de acuerdo con las circunstancias y las condicio-
nes de nuestro desarrollo. 

Cabe hacer la pregunta, tanto al sector privado como al
público, lque va a hacerse para atraer a los turistas a :nues

tro pais en una forma constante de crecimiento? ••• Se les va 
a ofrecer _ciudades,. como la de Méi"ico, Guadalajara, Monterrey 
que se convierten en tumbas por las noches, por la carencia -
de espectáculos nocturnos atractivos, y por falta de transpor . -
tes. Tenemoslos puertos de Acapulco, Puerto Vallarta, Maza---
tlán pero son_ insuficientes; la hotelería mexicana de las más 
baratas del mundo, por su calidad, muy limpia y moderna, pero 
desafortunadamente insUficiente sobre todo en los sitios de -
atractivos turísticos, principalmente en las zonas arqueol6g! 
cas. 

La posibilidad de que nuestro pais en un futuro m~s o m~ 
nos mediato, mejore su posici6n actual dentro del mercado in
ternacional del turismo, dependerá en gran parte de: 

1.- La eficacia de su actividad promocional. 
2.- El grado de tecnificaci6n que logre la industria de

servicios en su manejo y operaci6n. 
}.- En gran medida que M~xico, diversifique su oferta -

que hoy por hoy es muy limitada. 
Sobre este tercer punto que aparentemente resulta nega

tivo, en realidad considerando que los paises que actualmen
te ocupan el primer lugar como son España y Estados Unidos
son países altamente desarrollados en materia turística y -
con una amplia oferta, resulta positivo, ya que de ellos se 
puede decir que han agotado su posibilidad de oferta, toda
vez que conc~ren al mercado internacional con la casi tota 
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lidad de centros que pueden ofrecer. ?,'.éxico, en cambio conse.;: 
va un alto ~rado de pvtencialidad de desarrollo en su oferta
turística, toda vez que hasta el momento, según se nota, su -
oferta se limita a cuatro o cinco centros, de los cuales tres 
se encuentran altamente desarrollados (Ciudad de },1é:<ico, Aca
pulco y J.:azatlán) y otros como la Ciudad de Veracruz, que po
co le falta. Dentro de poco tiempo también surgirán centros -
que rivalizarón con los primeros, como Puerto Vallarta en el
Estado de Jalisco, Cancun· en· Quintana Roo y Zihuatanejo en -
Guerrero. De ahí que la apertura y promoci6n de nuevos centros 
para la explotaci6n turística, debe ser una de las principales 
preocupaciones tunto del gobierno, como de la iniciativa pri
vada. 

Si a los datos del lugar que ocupa r,i~xico, por conceptos 
de ingresos turísticos, se añade la posesi6n que ocupa en el
área, se complementar~ la misi6n de las futuras perspectivas
de México en materia turística. 

En el Continente Americano ocup6 el segundo lugar, Esta
dos Unidos el primero. En el mercado del Caribe y Latinoam~r! 

ca, obtuvo el primer lugar. 
En cuanto a otros continenti;s ~1:éxico obtuvo 4.2 veces -

más que el Continente Africano, 2 veces más que Asia y Austr~ 
lia, 2.6 veces más que el Oriente Medio y en Europa sólo tres 
países lo superaron que son España, Italia y Francia. (19) 
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II.- FUNOION DEL GOBIERNO EN EL TURISMO. 

a).- INTERVENOION DEL GOBIERNO EU EL IMPULSO DEL TURISMO. 

b). - EL DEPART.AJi!E?lTO DE TURISMO EL CONSEJO NACIONAL DE TURI§ 

MO Y EL IUS·J:ITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIONES ~URISTICAS, 

e).- PE~SPECTIVAS DEL TURISMO EN MEXICO. 
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II.- FONCION DEL GOBIERNO EN EL TURIS!tO. 

a).- _INTERVENCION DEL GOBIEBNO EN EL I?.U'ULSO DEL TURISMO. 

La complejidad del fen6meno tui•!stico y las peculiares 
caracteristicas mexicanas se han combinado e influido mutua
mente para lograr la organizaci6n del turismo en nuestro país. 
El turismo ten6meno de masas, posee hondas repercusiones en
la vida de las sociedades contemporáneas, y como ha adquiri
do indudable valor social y econ6mico, no puede quedar su -
cuidado y-organizaci6n exclusivamente en manos de los parti
culares, sino que los gobiernos se preocupan por 61 ¡ lo re
glamentan en diversos aspectos. Ciertamente es una industria, 
pero con· caracteres peculiares. No produce cosas sino servi
cios, :¡ su organizaci6n no es asunto de la exclusiva incum
bencia de los hombres que viajan y de los que en el lugar -
receptor satisfacen las necesidades de aquellos. A M6xico em 
pez6 a llegar UDa corriente de viajeros de cierta considera
c16n, e.s decir, propiamente turística hacia 1920, y a los pg 
cos años, en 1929, se promulgaba la primera d1spos1ci6n de ·• 
la materia, con el prop6sito por parte del Ejecutivo; pues -
se trat6 de un acuerdo d.e ese 6rgano, con objeto de promover 
la afluencia turística extranjera hacia el pa!s. No e6lo se
dieron normas; tambi&n al amparo ··del a~uerdo surg16 un orga
nismo oticial que se iba a ocupar del tuz.ismo y que se ll.am6 
Oomisi6n Mixta Pro ~iao. 

A partir de esa techa ya remota 1 porque el turismo es
algo nuevo en M6xico; la iniciativa_ privada y la acc16n o!i
cial se han combinado para actuar en favor de ese ~echo, que, 
como lo reconoce nuestra Lei Pederal de Turismo, es de 1nte
r6s pM>lico 7 no s6lo de aquel sector de.la poblac16n 0'1170 -

quehacer habitual sea presta~ servicios tur!sticos. 
Actua1!Dente en ~éxico existen,_ de acuerdo con las nec,! 

sidades planteadas por el turismo, diversos organismos enea-
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minados a encauzar, vigilar, promover y atender su desarrollo. 
Cada dia m~s se institucionaliza el fen6meno turístico, esto
es, alrededor del hecho socioecon6mico surge una organizaci6n. 
Ya no se trata s6lo de una corriente humana de viajeros, y de
los prestadores que, con servicios, satisfacen las necesidades 
de aquéllos. Tal esQUema es cierto, pero incompleto¡ para ate~ 
der el turismo de hoy es preciso estudiar las instituciones 
que han aparecido y la organizaci6n resultante. 

Los organismos actuales pueden clasificarse en: 
a).- Oficiales. 
b ).- Privados. 
c).- Técnicos. 

a). - OFICIALES. 
A este grupo ·pertenecen aquellas entidades que el Estado ha ~ 

creado y dirige. 
Las características y la importancia que en lo social -

y en lo econ6mico posee el fen6meno turístico, el hecho de que 
s3a declarado por ley de interés público, explican la apari--
ci6n y la necesidad de este tipo de organismos. El Estado Mexi, 
.cano comprendi6, casi desde los orígenes del turismo, sus re-
percusiones nacionales, tanto del interno como del extranjero, 
y por eso, aún sin arrogarse el carácter de prestador de serv! 
cios¡ como ha acontecido en otros países, tiene hoy, y tuvo -
en el pasado un marcado interés en promoverlo y regularlo, 

Para lograr tales finalidades han surgido los organismos 
oficiales, que por nuestra peculiar organizaci6n política pue
den clasificarse en tres categorías: Federales, Estatales y :M:!; 

nicipalea, según sea la esfera de su competencia y jurisdic--
ci6n. 

b) .- PRIVADOS. 
La necesidad misma d~ atender a una corriente de viaje-

ros, que con el tiempo ha crecido en volumen y en estabilidad, 
origin6 la a~arici6n de los servicios turísticos. Sin duda en
un principio surgieron en forma aislada, mas c.on los años han-
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ido perfeccionándose, constituyendo su labor un trabajo espe
cializado, que vive por y para el turismo. 

Al lado del prestador propiamente dicho, existen los o~ 
ffanismos privados que agrupan con diversas finalidades~ a 
esos particulares y que dé acuerdo con su radio de acci6n pu~ 
den clasificarse en: nacionales, regiona.les y locales. 

e).- TECJTICOS. 

En todos los aspectos del ser humano se ha impuesto la
técnica y.el conocimiento empírico se ha ido sustituyendo por 
el que proporciona la ciencia. Así cada vez se percibe más la 
necesidad de estudiar el turismo: conocer su finalidad espe-
cífica, sus elementos, sus consecuencias sociales y econ6mi~ 
cas, como promoverlo, en qué forma regular la estabUidad de 
la corriente humana, etc. La práctica del hombre que está en
contacto con el turista es sin duda importante; constituye un 
saber práctico que por algún tiempo fué el único posi bie. ?<!as 
la creciente importancia de este f en6meno mundial ha señalado 
la urgencia de estudios, que observen el fenómeno con la obj~ 
tividad de la ciencia y lo comprendan en su totalidad. El es
tudioso del turismo es un especialista reciente; por eso tie
ne un amplio campo de acci6n sobre todo el investigador social 
y el economista, aunque tal vez éste último haya trabajado :más 
que el primero en la materia. 

Otro aspecto importante de la tecnificaci6n es la ense-
ñanza en escuelas especializadas del servicio turístico. El -
guía, el agente de viajes, los que laboran en el hotel, o en
el restaurante requieren de una capacitaci6n para ejercer su
trabajo y como sucede en todos los campos de la actividad hu
mana, cuanto mayor sea la habilidad del servidor en su queha
cer profesional me~or resultará, en beneficio propio y del tE 
rismo al que sirve. Los organismos técnicos pueden ser gener! 
les o localeE, según su radio de acci6n. 

G'E!GRALIDADES DE LOS ORGlllIS1.!0S DE CARACTER OFICIAL. 

Con objeto de que se tenga una idea más clara de las ca-
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racter!sticas que ofrece la organización administrativa del 
turismo de carácter oficial, consideramos conveniente esbo
zar unas breves consideraciones, de carácter genérico, acer
ca de nuestra organizaci6n política nacional, dentro de la -
cual se inte5ran los organismos turísticos. 

La organizaci6n política nacional en nuestro país, se
gún lo previsto en la Constituci6n Federal (Art. 40), "es -
una República representativa, democrática, federal, compue! 
ta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior, pero unidos en una Federaci6n11

• El ca
rácter federal es el origen de que al lado de los poderes -
federales, cuya esfera de acci6n comprende todo el territo
rio nacional, existan las de los Estados miembros, con juri! 
dicci6n en los limites de sus respectivas entidades federat! 
vas, y aún dentro de éstas se halla el municipio, que la Pr2 
pia Constituci6n declara libre, con personalidad jurídica -
y funciones políticas y administrativas propias, en la comp~ 
tencia y jurisdicci6n que establecen las leyes (Art. 115 de
la Consti tuci6n Política de México). 

Los diversos 6rganos del Estado-federales, estatales y 
municipales- se hallan jerarquizados y sus respectivas labo
res coordinadas. A los poderes federales corresponden aque-
llas facultades que en forma expresa les otorga la Constitu
ci6n (especialmente en los artículos 73, 89 y 104); el resto 
se entienden reservadas a los Estados (Art. 124). 

La norma suprema en todo el territorio mexicano es la
Consti tuci6n Federal, la que no puede ser contravenida por -
las de los Estados miembros. Las leyes federales tienen vi-
gencia en toda la República, en tanto las entidades federat! 
vas solamente rigen en las demarcaciones territoriales de los 
respectivos Estados.· 

Al Congreso de la Uni6n compete legislar sobre las mat~ 
rias establecidas en el artículo 73 de la Constituci6n Federal. 
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II.- La complejidad del fen6meno turístico, el hecho de 
que econ6micamente sea una superestructura de carácter terci! 
rio, impli.ca que son muchos y múltiples los aspectos de la v!_ 
da nacional con los que tiene relaci6n. Por tal motivo, exi~ 
ten al lado de las dependencias específicas aqú~llas que, 
ocupándose de otros aspectos de la realidad nacional, ejercen 
sin embargo funciones que interesan al fenómeno turístico, y 
en tale3 asuntos colaboran con la política que en ese rengl6n 
dirige el Ejecutivo. Entre esos órganos oficiales, se pueden
citar los sigUientes: 

1).- La Secretaría de Gobernación, ya que es la depen-
dencia encargada de todo lo relativo a la inmigraci6n y del -
control de los extranjeros en territorio nacional, sean o na
turistas. 

2).- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el 
organismo que específicamente dirige y organiza las finanzas
públicas, y teniendo el turismo un importante papel en la vi
da -'COn6mica de ~.,!éxico, la Secretaria tiene que ocuparse. e -
interesarse por él, ya que el producto proveniente del turis~ 

.mo, sobre todo del extranjero, es importante factor para niv~ 
lar nuestra balanza de pagos por la entrada de divisas al pa!s 
que representa. 

Con frecuencia también el Estado, a través de esta Se-
cretaría, estimula a la iniciativa privada mediante la conce
si6n de cr~ditos, a fin de suplir o dar mejores condiciones-
que las que ofrecen instituciones crediticias privadas, o --
puede otorgar a determinadas empresas, cuando se estime nece
sarias para impulsar ciertas actividades, y dentro de la mis
ma Secretaría compete. asimismo, lo relativo a aduanas, tema -
de evidente importancia para el turismo exterior. 

3).- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, su
funci6n dentro del turismo es muy importante, ya que el turi~ 
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ta es un viajero con rasgos específicos, pero resulta inhe
rente a su categoría el hecho de que se traslada-de un pun
to a otro. Los centros turisticos tienen que poseer vías -
de comunicaci6n y medios de tr~nsporte en buenas condiciones 
por cuanto se refiere a la rapidez y seguridad, para que el
viajero pueda disfrutar de su estancia y conocer aquellos l~ 
gares que por sus personales aficiones lo impulsaron a aba!!; 
donar su habitual residencia. De ahí las vinculaciones que -
existen entre las labores de este organismo y el turismo. 

4.- La Secretaria de Educaci6n PÚblica está vinculada
con el turismo en razón de que le corresponde velar por la -
conservaci6n y el enBrandecimiento de la cultura de nuestro
pais; y el visitante extranjero, y a veces tambi~n el turista 
nacional, vi~jan con frecuencia para trabar contacto directo
con las manifestaciones culturales. 

Actualmente existe una corriente bastante ;fuerte por -
parte de los prestadores de servicios turísticos, de que la-
Secretaría de Educaci6n Pública coordine la enseñanza del pe! 
sonal capacitado que requiere.. la industria turística, junto -
con otras dependencias tanto oficiales, como el Instituto Me
xicano del Seguro Social, como organismos privados que se de
dican a la docencia de dicha actividad. 

5).- La Secretaria de Relaciones Exteriores, tiene una
fune16n importante. respecto al turismo exterior, ya que sus -
representantes, en el ext~njero deben, en los términos de la
Ley Federal de Turismo, :proporcionar informaci6n sobre r.~~:dco 

y atender al posible turista, sobre todo cuando en la locali
dad donde residan no exista una oficina específica para ello, 
dependiente del Departamento de Turismo o del Consejo Nacio-
nal de ·rurismo. 

La labor de estas dependencias, y de otras mas que tie-
nen alguna relaci6n con la actividad turística, es de armonía. 

ORGANISMOS ESTATALES. 
Los Estados de la Federaci6n, dentro de sus respectivas 
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jurisdicciones, pueden actuar, a través de sus organismos 
gubernativos, con el prop6sito de encauzar, fomentar y or
ganizar el turismo. Para el efecto coordinan su labor, en 
los términos de la Ley Federal de Turismo, con el Departa
mento de Turismo, a través de las Comisiones Locales de Tu
rismo. Pero es posible también que el Ejecutivo Local atieB 
da, mediante un organismo de él dependiente, las funciones
que le son propias, en relaci6n con el turismo del Estado. 

ORGANISMOS MUNICIPALES. 

Debido a que la Constituci6n Federal otorga al Munici
pio la facultad de administrarse, cuando en una demarcaci6n 
municipal tenga importancia el turismo, los 6rganos de esa
entidad política pueden intervenir en la regulaci6n, fomen
to y organizaci6n del fen6meno. De ahí que ciertos rnunici-
pios favorecidos con esto tengan oficinas de turismo depen
dientes del ayuntamiento, y asi mismo ordenanzas municipales 
que reglamentan ciertos aspectos del hecho turístico. (20) 

ORGANISMOS TEONIOOS. 

Una de las características de la sociedad contempo-
ránea lo es la aplicaci6n de los conocimi~ntos obtenidos -
por las diferentes ciencias en el campo de lo concreto de -
la programaci6n, manejo y operaci6n de las diferentes acti
vidades socio económicas, con vistas a obtener un más efec
tivo resultado·de las mismas. 

La manifestación de esta tendencia tecnológica se ha
hecho sentir en el panorama turístico, trayendo como conse-
cuencia que dentro del mercado internacional. se haya notado
la influencia de la técnica como factor que influye para de
terminar el éxito en la co~petencia, segfui. que los programas 
de acci6n y actividades de la industria de servicios muestren 
un alto grado de desarrollo tecnológico. Todo ello porque -
en la práctica la incorporaci6n de las modernas técnicas se-
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traduce en una más eficiente prestaci6n de servicios y en -
una más eficaz y efectiva realizaci6n de actividades promo
cionales y turísticas en general. 

En Uéxico, al igual que ep otros países, en las prime
ras etapas de desarrollo turístico la actividad creci6 muy -
rápidamente, en forma tal que no siempre· fue posible incorp~ 
rar durante este proceso de desarrollo las técnicas ya apli
cadas en otros campos de la actividad socioecon6mica. De ahi 
que fuera ~ecesario realizar esfuerzos tendientes a promover 
la tecnificaci6n del turismo en México, a fin de conservar -
la posici6n dentro del mercado turístico internacional, al -
cual concurren países altamente tecnificados en materia tu-
ristica. 

Ante esa necesidad los esfuerzos del sector oficial y
del sector privado se Unieron para impulsar la tecnificaci6n 
de la actividad para cuyo efecto han constituido dos tipos -
de organismos técnicos. 

1.- Centros de Investigaci6n, Estudio y Promoci6n de la 
actividad tecnificadora, en atenci6n a que por tratarse de 
una actividad de reciente aparición se está en la actualidad
en un proceso de elaboraci6n de la técnica turística. 

2.- Centros de Enseñanza, Capacitación y Adiestramiento 
del personal, en los cuales en una forma sistemática ~ perma
nente se preparará en forma académica el personal encargado -
de manejar esta actividad. 

Es así como dentro de la organizaci6n turística de Mé-
xico empieza a perfilarse el sector que se puede denominar -
de organismos técnicos, cuya específica misi6n consiste en -
estructurar técnicamente en todos niveles la actividad turís
tica del país. 

l.- Centros de Investigaci6n Téqnica del Fen6meno del -
Turismo. 

Este t~po de organismo técnico lo veremos mas adelante-
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cuando hablemos sobre el Instituto Méiicano de Investigacio
nes Turísticas. 

2.- Centro dd Enseñanza, Capacitación y Adiestramiento 
de PP.rsonal Turistico: 

Entre los orge.nismos técnicos de este tipo existent.es -
en nuestro país deben ser destacados: 

a). - La Escuela ?o!exicana de Turismo, naci6 de la 1'ees
tructuraci6n de la antigua Escuela Hotelera, lo que se hizo -
con base en estudios previos realizados por el propio Insti~ 
to Mexicano de Investigaciones Turísticas, de acuerdo con -
las necesidades :planteadas por el desarrollo de 1a actividad 
tur!stica en 1'ié:xico. En ella se imparten cursos tendientes -
a preparar cuadros medios para las diversas especialidades en 
forma académica y permanente. 

Dirige las labores docentes de esa instituci6n un Patro
nato integrado por siete miembros, tres de ellos en represen-
taci6n del sector oficial --Departamento de rurismo, Ccnsejo
Nacional de Turismo y Secretaria de Hacienda y Crédito Públi
co--, cuatro de la iniciativa privada --Asociación tíexicana -
de Agencias de Viajes, Asociaci6n Mexicana de Hoteles, Asoci~ 
ci6n Mexicana de Restaurantes y del Sector Sindical-- y uno -
del Sector T~cnico o sea el Instituto Mexicano de Investiga-
cienes 'l!uristicas. 

Se encarga de preparar los cuadros medios del futUl'o -
personal de los servicios turísticos. 

b).- La Escuela de Guías, fue fundada por el Depa~tamen
to de Turismo, con la colaboración del Instituto rracional de -
Antropología e Historia. Su prop6sito y función son los de -
elevar el nivel téccico de los actuales profesionales y capa
citar a los futuros guías de México. 

c).- La Escuela de Turismo, dependiente de la Universi
dad Aut6noma del Estado de México, está encargada de preparar 
ténicos turísticos de nivel medio y superior. 

d).- La Escuela Gastron6mica, tiene encomendada la la--



\ 
\ 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

1 

\ 

... 



- 29 -

te de este <ütimo, promueve el turismo internacionalment~,
por medio de folletos, revistas e incluso actualmente ~eli
culas¡ dicha promoción se esta haciendo sobre todo además -
de Europa, actualmente en Canadá y Jap6n, claro que sin des
cuidar su principal mercado gue son los Estados Unidos, del
que recibe el 8~6 del turismo internacional. 

En correspondencia con el decidido inter~s del turista 
norteamericano por nuestras costas, el Gobierno Federal, en
acuerdo con el sector privado, está propiciando el desarrollo 
de los servicios tur!sticos en varias zonas del pa!s. 

Por ejemplo se está trabajando en el aprovechamiento -
de los atractivos turísticos, que dentro de esta clase de ac
tividades, existen a lo largo de ~á Península de Baja Cali-
fornia. 

Al.efecto se está proyectando, para su inmediata cons
trucción, dos centros turisticos de gran tamaño, numerosos -
hoteles en las principales poblaciones y la ampliaci6n de -
otras más. Los proyectos y construeciones actuale~ más rel~ 
vantes son los siguientes: 

En Loreto, sobre la costa que mira hacia el Mar de Co! 
tés: La Unidad ·~rística Puerto Escondido, con 1 1 500 cuartos. 
En la Paz, el campo turistico Guaycura, con 1,600 cuartos. En 
San José del Cabo, el Shangri-La, con 220 cuartos y el Bajo -
Colorado con 24 cuartos. 

En Cabo San Lucas: El Cabo Sol, cuya capacidad aún no -
está claramente definida; la Hacienda Los Frailes, de 150 - -
cuartos¡ el Hacienda Cabo San Lucas, con 70 cuartos¡ el li:S.r
de Cortés, con 60 cuartos y el _Finisterre, con 62 cuartos. 

Diversas obras .se están realizando, para acomodo de tu

ristas y para brindarles facilidades y confort. Entre ellas -
destacan la construcción del hotel Cabo San Lucas, en San Jo
sé del Cabo, y la ampliaci6n y modernizaci6n de los hoteles -
siguientes en la Paz, con los aumentos de capacidad que se -
anotan: Continental, 250 cuartos; Calafia, 28 cuartos¡ Guay--
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cura, 10 cuartos; ta Posada' 15 cuartos; Perla, 40 cuartos; 
la Purísima 30 cuartos y Punta Colorada, 20 cuartos. 

Está en marcha un plan sobre un proyecto de 16 puntos que 
quedarán dotados de toda clase de facilidades par~ el turis
ta que viene en yate, los cuales incluyen mue'"11e, telégrafo, 
telé!ono, lubricantes, combustible, restaurante, luBar de -
descanso etc. sin descuidar el aspecto de saneamiento y con
fort ambiental. (22). 

En los años de 19?1-1972, el Departamento de Turismo
ha estado desarrollando una actividad muy intensa. 

Ha :Patrocinado un número bastante elevado de exposici.2 
nes en el extranjero de artesanías y piezas arqueol6gicas, -

·i 
1 particularmente en la ciudad de Montreal, Canadá y en Ciuda-
' ~ des de Estados Unidos, como son, Nueva York, Houston, 
,; Washin¡:;ton, Miami, Los Angeles, Chicae;o, Dallas, San Francia-
;) co y otras. En la mayoría de loa casos fueron coruplementadas

:por grupos de música mexicana y ballet folkl6rico. 
Las Delee;~ciones del Departamento d~ •rurismo en el ex

tranjero realizan labores promociona.les, cuyos resultados son 
precisamente la afluencia de turistas, que cada dia es mayor. 
Todo esto ha sido fruto del esfuerzo realizado por ellos, a -
través de motivaciones turísticas de nuestro país como son -
series audiovisuales, conferencias, exposiciones; además de -
la promoci6n de reuniones, convenciones y celebraciones de di 
versa índole hacia nuestro país. 

Debido al incremento del turismo últimamente, el Depar
tamento de '~ismo ha tenido que abrir otras oficinas de pro
moci 6n, una en Tokio, Jap6n, en donde se elaboró material pr~ 
mocional en idioma japonés, para ser distribuido profusamente 
en e1 Lejano Oriente, y otra Oficina en Denver, Colorado, Es
tados Unidos. 

Los beneficios que se han visto, han sido bastantes po
sitivos, ya ~ue se han traducido en un incremento del número
do turistas que llegaron a U~xico, durante el periodo del mes 
de septiembre de 19?1 a agosto de 19?2. (23) 
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do que se ofrecían las mejores condiciones para su adecuada -
instnlnci6n. 

Por Acuerdo Presidencial publicado el 9 de noviembre de 
1972 el Departamento de Turism~ presidirá el establecimiento
del Centro Interarneric:mo de Capaci tac i6n Tur:l'.stica con sede
en la Ciudad de Uéxico, que funcionar:$ en términos del acuer
do por un lapso de 6 aflos. 

Durante 1973 se iniciaron las gestiones relativas a 1a
selecci6n y contratación del personal docente y administrativo 
as! como de la adecuaci6n de las instalaciones que le darán -
cabida. Este año de 1974 dicho centro empez6 a operRr. 

El Departamento de Turismo es el responsable de su buen 
funcionamiento así como del cumplimiento de las oblieaciones
que corresponden al Gobierno Federal, de conformidRd con el -
acuerdo celebrado por la Organizaci6n de los Estados Americ! 
nos con la Secretaría de Relaciones Exteriores, misma que ten 
drá intervención en cuanto a disposiciones legRles aplicables, 

Las Secretarías de Gobernáci6n y Hacienda y Cr~dito Pú
blico, otorgarán al Centro., a su personal docente internaci_2 
nal y a los participantes extranjeros en los cursos que impa~ 

ta, facilida.des, privilegios e in.'Ilunidades previstas en el -
acuerdo a que se refieren los puntos resolutivos anteriores. 

El Centro podrá contar con las subsedes que se esti~i-
men convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, m~ 
diante la concertación en cada caso, de acuerdo con los Est.§!. 
dos miembros interesados. 

Los objetivos del Centro son en forma concreta: 
la capacitación de los instructores de las instituciones de -
enseñanza turística establecidos en los Estados de la Orga
nizaci6n de Zstados .Americanos; así como también la formación 
de expertos en planeamientos turísticos, o sea un posgr~-----
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do, de las oficinas nacionales, estatales, provinciales y -
municipales de los estados que realicen actividades de pro
moci6n, fomento y desarrollo de turismo Y; la coordinaci6n
de la·s actividades de capacitaci6n a distintos niveles que
en materia turística desarrollen esos estados así como la -
prestación de apoyo a tales actividades. 

Dentro de las actividades que presta el Departamento
de Turismo, está el Servicio de Auxilio Turístico, mismo que 
ha tenido un incremento considerable debido al aumento de -
turistas por carretera. (24). 

El Servicio de Auxilio Turístico, fue establecido por
el Departamento de 'l'urismo, para dar protecci6n y la infor-
maci 6n necesaria a todo turista nacional o 'xtranjero, que -
utilice en su viaje los caminos de M~xico; dicho servicio -
se instituy6 el 15 de.septiembre de 1960 con motivo de la -
inaue;uraci6n de la Ruta de la Independencia por el entonces
c. Pte. Lic. Adolfo López Mateos. Inici6 sus operaciones -
con 10 unidades de auxilio turístico que cubrían parte de -
las principales carreteras y en atención a la afluenci~ pria 
cipal de turistas provenientes de los Estados Unidos de Nor
teamérica. También se instalaron tres bases fijas de radio -
de las cuales la más cercana a la frontera norte es la de -
Sal tillo, Coahuila; prolongándose hacia el Sur con México, -
D. F. y Chilpancingo, Gro. 

Los servicios proporcionados por las radio patrullas -
aumentaron en 1972, alcanzando la cifra de 361,451. El éxito 
logrado por este servicio lo confirman 10s centenares de te~ 
timonios de a1:5radecimicnto dirigidos al l'epartamento de Tu-
rismo por turistas tanto nacionales como \·,·xtranjeros, al re
conocer que los servicios recibidos dan a :'f:~xico, una imagen 
de seguridad en sus carreteras. (25). 

Consideramos nosotros que en verdad, es valiosa la ac
tividad que presta el Departamento de Turismo, a trav~s del-
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servicio de Auxilio ·rurístico; pero sin embargo, todavía hay 

ciertos problemas en las carreteras de lí.éxico, la falta de -
información, letreros que indiquen con.claridad los pueblos
que hay, incluso la falta de c~rreteras que comuniquen a - -
esos pueblos de la provincia mexicana. Cl~ro que esto ya no 
es competencia del Departamento de Turismo, sino de la Secre
taría de Comunicaciones y Transportes. 

Oreemos que es necesaria la incorporaci6n de esos pue-
blos, hacia el progreso nacional, comunicándolos a través -
de carreteras y de informaci6n completa, de lo que pueden -
ofrecer al turista, ya que de esta manera, pueden sostener-
se y quiz! con una idea más futurista evitar el ~xodo de ge~ 
te que viene de la provincia mexicana sin ocupaci6n a la Ca
pital de la Rep~blica y al mismo tiempo combatir el desempleo. 
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B).- EL DEPARTAMENTO DE TURISMO. 

El Departamento de Turismo, es un organismo federal es
pecifico. El Poder Ejecutivo es un orBano unitario: lo desem
peña un solo ciudadano, llamado "Presidente de los Estados UD!, 
dos Mexicanos "(Art. 80 Constitucional). Pero como es 16gi.co 
suponer, una so1a persona, por más capacidad que posea, no ~U! 
de llevar a cabo la serie de complicadisimas tareas que impli

ca el proveer en la esfera administrativa a todo lo neoesario
para lograr el exacto cumplimiento de las leyes dictadas por el 
Congreso de la Uni6ne Por eso existen diversos organismos que 
auxilian al Ejecutivo en sus labores. 

El Presidente de la República, según lo expuesto, tiene
ª su cargo proveer todo lo necesario para el cumplimiento de -
los postulados de la Ley Federal de Turismo, y como no es pos! 
ble que sea 61 quien en forma personal lo realice, cuenta con
dos organismos, para llevar a cabo la labor. Son: el ~eparta-
mento de Turismo y el Consejo N"acional de Turismo, entidades -

aut6nomas entre si, pero vinculadas, porque ambas tienen como
prop6sito hacer realidad las directrices presidenciales en ma
teria ~e turismo. Hay pues una unidad de pensamiento y de ac-
ci6n: la que impone el Presidente de la República. 

El Departamento de Turismo es la dependencia del Ejecuti
vo, prevista en la Ley de Secretarías y Departamento de Estado
de 1958. 

Antes de esa fecha una oficina de la Secretaría de Gobe_;: 
naci6n era quien tenía a su cargo la función pública relativa
al turismo. Fue la importancia creciente que para la vida na-
cional ha ido alcanzando el turismo, la raz6n por la que se -
cre6 un organismo con los caracteres que hoy le otorga la Ley
de Secretarías y Departamentos de Estado vigente. 

De acuerdo con la Ley Federal de Turismo, las principales 
actividades del Departamento son: 
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lo.- Fomentar el turismo, tanto en el plano nacional -
como en el iñternacional, pues ambos fen6menos representan -
economía y socialmente bienes apetecibles y que por tal mot! 
vo fueron declarados de interés público por la Ley. 

20.- Supervisar los servicios turisticos, ya que la CE, 

rriente de viajeros, que integra el elemento humano del fen2 
meno, no puede subsistir sin una red de servicios que satis
faga sus necesidades en el lugar visitado. Estos servicios
son muy variados, mas entre ellos, por su constancia, podemos 
mencionar~ 

A).- El de inf'ormaci6n y auxilio a los turistas y a los 
p~est:adores de servicios turísticos. Generalmente esta aetiv_! 
~~d la desarrollan, en colaboraci6n, los organismos gubernat! 
vos y los par'ticulares. 

B).- El de guias de turismo, servicio a c·-:yos prestado
res el Departamento de Turismo autoriza, así co~~ a las tari
fas que cobran por su trabajo. 

C).- El de establecimientos de hospedaje, comidas y be
bidas y agencias de viajes, actividades cuyo funcionamiento y 
tarifas autoriza el Departamento de Turismo, quien asimismo -
tiene a su cargo vigilar la correcta prestación de los servi
cios. 

3o.- ~rear o autorizar escuelas dedicadas a la capacita• 
ci6n de los prestadores de servi.cios. 

4o.- Dirigir la propaganda oficial en materia de turismo. 

5o.- Organizar y registrar las Cámaras de Turismo y su -
Confederaci6n, organismos q~e deben agrupar a los servidores -
turísticos. 

60.- Formar el Catálogo Turístico Nacional. 

?o.- Cpoperar con las d~m!s dependencias del Ejecutivo, 
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centralizadas y descentralizadas, asi como con los gobiernos 
de los Estados tederados, en todo aquello que tenga relaei6n 
con el turismo. 

El Departamento de Turismo, cuenta con una organizaci6n 
que comprende: el Jefe del Departamento -director de los tra
bajos de esa dependencia- El Secretario General, el Oficial -
~rayor y los diversos directores generales. Las direcciones -
establecidas son: 

l.- Adrninistraci6n, que tiene a su cargo el manejo in-
terno del D~partamento (personal, uso del presupuesto, compras 
del material de trabajo, etc.). 

2.- Planeaci6n y recursos turísticos. A esta direcci6n
se le encomienda todo lo relacionado con los recursos, y la -
planeaci6n de centros y zonas de inter~s turístico, pero su -
funci6n no s6lo es conservar las existentes, sino procurar - -
la creaci6n de nuevos centros turísticos aprovechando recursos 
hasta entonces no explotados. También le compete la formaci6n
y el mantenimiento del Catálogo Turístico Nacional. 

3.- Pt-omoci6n, tiene a su cargo el fomento del turismo,
ª trav~s de medios publicitarios hasta cierto punto. Esta de
pendencia debe dar a conocer.los recursos turísticos naciona-
les y los servicios; organizar excursiones, convenciones,. via
jes colectivos, y en colaboraci6n con la Direcci6n de J?rensa,
Informaci6n y Publicidad, revisar, y en su caso aprobar, la -
propaganda realizada por la iniciativa privada, exigiendo que 
sea veraz y adecuada. 

4.- Servicios Jurídi~os.- Le corresponde por el 6rgano -
consultivo jurídico del Departamento, atender los problemas de 
carácter jurídico que se presenten y formular los proyectos 
de iniciativa de ley que solicite el Jefe del Departamento, a
fin de modificar o complementar la legislaci6n vigente. 
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5.- Servicios Turísticos de Empresas Privadas.- Su la
bor es fundamental dentro de las que lleva a cabo el Depart! 
mento de Turismo, pues le es propio atender todo lo concer-
niente a autorizaci6n y vigilancia de las empresas y perso-
nas dedicadas a prestar servicios al turista, excepción he-
cha de los gúias. Es decir le compete lo relativo a establ~ 
cimientos de hospedaje (autorizar su funcionamiento, clasif! 
carlo dentro de su categoría y fijar los precios), agencias
de viaje, transporte, comercio especializado (fijar tarifas
en lo que.respecta a agencias), restaurantes y bares (regis
tro y precios) 

6.- Supervisi6n y quejas.- Le corresponde vigilar la -
prestaci6n de los diversos servicios turísticos, tanto por -
lo que se refiere a su calidad, cuanto a los precios que por 
ellos cobren, y atender a las quejas que los particulares for 
mulen en contra de los prestadores. 

?.- Auxilio Turístico.- Tiene encomendado organizar lo
relativo a los servicios informativos ~ue el turista requiera, 
así como loo medios de auxilio específicamente creados para -
ayudarlo en emergencias; por ejemplo, el servicio de radio-p~ 
trullas en carreteras que proporciona seguridad al viajero y 
en caso de requerirlo, auxilio. 

8.- Información, Prensa y Publicidad.- Dirije y realiza 
la publicidad oficial turísticat tanto en r:.~xfoo como en el -
extranjero, para dar a conocer los recursos y servicios que -
se ofrecen al visitan·be t y supervisa, y en su caso aprueba.
En coordinaci6n con la Dirección de Promoción~ la realizada
por los particulares. También le compete atender lo relativo 
a relaciones puolicas y prensat por lo que debe proporcionar 
a peri6dicos, radio o televisi6n los informes respecto a las 
labores del Departamento de ~urismo y eventos relacionad.os -
con el turismo que le soliciten. 

9.- Ooordinaci6n.- Como el Departamento de Turismo no-
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es.una entidad aislada sino que, por el contrario, integra una 
unidad con los demás or¡;anismos estatales, su labor debe estar 
coordina.da con otras dependencias públicas, sobre todo con - -
aquellas cuyas funciones y atribuciones se hallen vinculadas -
con el quehacer del Departamento de Turismo. 

10.- Delegaciones Uacionales.- El Departamento de Turis
mo debe también coordinar su actividad con la que se realice -
en las diversas entidades federativas que integran la Uni6n. 
Para eso puede establecer delegaciones, subdelegaciones· o co
misiones locales en los diversos Estados. 

11.- Delegaciones en el extranje.ro.- Dirije esta D:i,rec-
.bión las actividades de las delegaciones establecidas en paises 
extranjeros, buscando, sobre toclo, que éstas acaten las ins-
trucciones que para su trabajo les den las autoridades y que -
la información sobre !\~6xico sea veraz, efectiva y oportuna.. Le 
compete también atender la intervención de México en los orga
nismos internacionales de turismo, reconocidos por su gobierno. 

12.- Sanciones y Guías.- Además de las sanciones que pu~ 
de imponer, en los términos de la Ley Federal de Turismo, al -
infractor de disposiciones legales, tiene encomendada esta de
pendencia lo relativo a guías de turismo. 

En tal ren5lón le compete autorizar el ejercicio de esa
actividad; expedir la credencial respectiva; en su caso cuando 
proceda, cancelar el permiso otorgado, asi como fijar las tar! 
fas que los guías pueden cobrar por sus servicios, y promover
autorizar y controlar el funcionamiento de escuelas de capaci
tación para estos prestadores turísticos. (26). 

EL CONSEJO HACION.AL DE TURISMO, 

El Consejo Nacional de Turismo, es un organismo federal 
especifico. Este organismo fue cre~do por decreto del Ejecut~ 
vo publicado en el Diario Oficial el 16 de diciembre de 1961, 
disposición que se expidió con fundamento en la facultad que-
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el Presidente de la República tiene de acuerdo a la frac
ci6n I del articulo 89 de la Constituci6n Federal, y que 
consiste en promulgar y ejecutar las leyes que eXpida el
Congreso de la Uni6n, así como preveer en la esfera admi
nistrativa a su exacta observancia. 

En la exposici6n de motivos que precede al breve ~ 
tic~do se explican las circunstancias que impulsaron al 
Ejecutivo a crear en la estera administrativa. un organis
mo especializado que se dedicara a impulsar el desarrollo 
del turismo. Son, fundamentalmente: 

A).- 11Qu.e la conservaci.6n, creaci6n, mejoramiento y -

·aprovechamiento de los recursos turísticos de la naci6n y 

el fomento del turismo nacional y extranjero son de inte
rés púb11co"; 

B).- "~e la observaci6n y estudio de los hechos, fac
tores y promociones relativos al turismo deben de ser rea
lizados permanentemente, constante y progresivamente a tr!_ 
vés de organismos técnicos especializados y dotados de ca
pacidad de iniciativa y de acci6n dentro y fuera del país. 

C).- Que el turismo había sido declarado un fen6meno -
de interés público por la Ley Federal de TUrismo, pues - -
además de la importancia social y econ6mica que para el ~ 
país tiene, se le reconoce como un medio para fomentar las 
relaciones humanas de los mexicanos entre sí y de éstos -
con los nacionales de otros paises. Porque el turi.smo es
un. vínculo y no de poca monta, para incrementar la solida
ridad internacional, debido a la relaci6n directa que sup~ 
ne entre :personal de diversos orígenes, a Mé'xico le inter!_ 
sa su fomento que redunda en el de la armonía entre hombres 
y países, base para establecer en nuestro desequilibrado -
mundo actual, una paz duradera. 

Cabe señ~la:t' un hecho que sin eluda in!lu;y6 también en 
la creac16n del Consejo. En años anteriores a 1961 se ha-
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bia observado un fen6meno de decrecimiento en el incremento 
del turismo extranjero, y tal vez con fUndamento ~n las ci
fras, se quiso atender a la promoci6n turística en el extra~ 
jero a trav~s de un organismo dotado de agilidad suficiente 
para actuar con rapidez en un fen6meno tan sensible a los -
cambios, comó resulta ser el turismo. 

Por otra parte, es preciso asimismo subrayar que a lo -
largo de la ya abundante legislación turística, se observa
que los organismos oficiales creados para atender al turis
mo han sido casi siempre dos: el organo centralizado, antes 
dependiente de la Secretaria de Gobernación, y otro general
mente colegiado, pero integrado por un número reducido de -
miembros, al que €e le otorgaban facultades de estudio y ~ 
consultivas; dentro de estos Últimos aunque con caracteres
peculiares hebria que situar al actual Consejo Nacional de
Turismo. 

Las funciones fundamentales del Consejo Nacional de Tu
rismo son: 

1.- Promover el turismo nacional y extranjero, por los
beneficios que el fen6meno reporta al país y que el Presi~ 
dente de la República precis6 en los considerandos del De-
creto. 

2.- Estudiar la realidad del turismo general, y de Méx;!;, 
co en particular, con prop6sitos prácticos. La funci6n del 
Uonsejo en este aspecto no es teórica; su labor persigue un 
fin pragmático; estimular, mejorar y encauzar el desarrollo 
del turismo en nuestro pais. 

' ' 
3.- Ser 6rgano de consulta y asesoramiento del ~jecuti-

vo Federal. Los estudios llevados a cabo por el Consejo, -
su conocimiento real del fen6meno, deben convertirlo en una 
entidad técnicamente capacitada para asesorar al Presidente 
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2.- Atender a las relaciones con otras dependencias ofi
ciales puesto que el trabajo del Consejo, éste tiene una im
portante labor de coordinaci6n dentro de la labor conjunta -
desarrollada por el gobierno de México. 

3.- Realizar estudios culturales, educativos, técnicos y 
económicos ya que, por mandato del decreto que estatuy6 al -
Consejo, éste tiene una importante función en el estudio del 
fen6meno turístico en su totalidad. 

B).- La Coordinación General debe efectuar, entre otras
labores a su cargo, las siguientes: 

1.- Promover el turismo hacia México en los Estados Uni
dos y Canadá. El turismo norteamericano ~- sido tradicional
mente el que integra la mayor parte de la corriente extran;j~ 
ra que :visit? México, fenómeno que tiene su raz6n de ser en
la proximidad de los dos paises y en el hecho de que sean los 
Estados Unidos un pa1s de al·t;os niveles de vida, lo que per
mite a un número elevado de sus habitantes practicar el turi! 
mo. 

2.- Atender lo relativo a convenciones y otros eventos,
puesto que esos sucesos traen consi50 un incremento turísti
co. 

3.- Coordinar la labor del Consejo con la del Departame~ 
to de Turismo, y atender a las relaciones que se establezcan 
con los particulares. 

4.- Lo relativo a publicidad, labor que es sin duda un -
instrumento indispensable en toda promoci6n. En esta tarea
el CQOrdinador gener~l debe efectuar su trabajo de acuerdo -
con el oficial mayor del Consejo, puesto. que él tiene enco
mendado supervlsar lo que se lleve a cabo. 

C) La Oticialia Mayor cuenta entre sus atribuciones, con 
las si~entes: 

1.- La promoci6n del turismo en Europa y Oriente. A M~x;t, 
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co le interesa atraer hacia su suelo a la corriente ex-
tranjera mundial. Hasta hoy, en un porcentaje, ese turi! 
mo es exclusivamente norteamericano. El Consejo ha trat! 
do, a través de la promoci6n, dando a conocer en Europa
Y en Asia los atractivos turísticos de· nuestro país. 

2.- Las funciones propiamente administrativas de -
carácter interno. 

EL msTITUI'O l:'.:EXICANO DE INVESTIGACIONES TURISUCAS. 
E~ Instituto Mexicano de Investigaciones Turísticas, 

es un centro de investigación téc~ica del fenómeno turíst! 
co. La necesidad de tecnificar el turismo ha sido plante~ 
da no solamente en el orden nacional,· sino que desde hace· 
tiempo ha ~enido siendo planteada en los organismos tur1! 
ticos internacionales de carácter oficial, fundamentalme~ 
te en los Congresos Interamericanos de Turismo dependien
tes de la O.E.A. y en la U.I.O.O.T., dependiente de la -
O.N.U., quienes dentro de su organización tienen estable
cidas dependencias dedicadas a promover la tecnificaci6n
del turismo entre sus miembros. 

Fue precisamente en el Octavo Congreso Interameric~ 
no de ~urismo, celebrado en Guadalajara en el. año de 1~? 1 
donde cristaliz6 esta inquietud en una recomendaci6n - -
(XXIV), en la cual se instaba a los países miembros a la
creaci6n de Institutos de Investigación Tecnológica. Nue~ 
tro país en acatamiento de dicha recomendaci6n y contando 
para ello con el apoyo de las dependencias del Ejecutivo
interesadas en el ramo (Consejo Nacional de Turismo, De-
partamento de Turismo, Secretaría de Gobernación, Secret! 
ría de Hacienda y Crédito Público), y con la colaboraci6n 
de las organizaciones del sector privado de carácter na--
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_cional: Asociac16n Mexicana de Hoteles, Asociaci6n Mexic! 
na de Agencias de Viajes, Asociaci6n Mexicana de Restau
rantes, Asociaci6n Mexicana de Turismo, etc., se consti~ 
y6 el Instituto Mexicano de Investigaciones Turísticas -
que fue inaugurado el 5 de diciembre de 1962 por el Pres! 
dente del Consejo Nacional de Turismo, con la participa
ci6n de los sectores antes mencionados y de cuya creaci6n 
se di6 cuenta en el V Informe.de Gobierno del período pr~ 
sidencial del señor licenciado Adolfo López Mateos, por -
entonces jefe del Ejecutivo. 

Con el objeto de que este organismo de carácter ex
clusivamente técnico no gravase el presupuestC'1 destinado
al fomento de la actividad turística, se pens6 constituí! 
lo en forma tal que su funcionamiento, contando con la c~ 
laboraci6n del sector privado no resultara prácticamente
gravoso. Para tal efecto la Secretaría de Hacienda comi
sion6 a un grupo de técnicos de su propio personal, para
que realicen los estudios y actividades permanentes del -
Instituto, y de otra parte se solicitó la colaboraci6n -
de los diferent~s sectores del turismo oficial y privado
para que prestasen su colaboraci6n personal sin costo al
guno para la instituci6n. 

Con estos lineamientos se constitu:y6 dicho organis
mo en la siguiente forma: 

Tres 6rganos laboran a distinto nivel con diversas
funciones: 

a).-'El Cuerpo Directivo: formado por el Subsecreta 
rio de Crédito en representaci6n de la Secretaría de Ha-
cienda, el Secret~rio General del Departamento de Turismo 
en representación de dicho, un Vocal del Consejo Nacional 
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de Turismo en representaci6n de dicha entidad y el pi
rector del.Instituto. Este Cuerpo Directivo es el en
cargado de orientar los trabajos del Instituto. 
b).- El Cuerpo Consultivo: que funciona bajo el nombre 
de Comit~ de Planeaci6n. Técnica, el cual est! integra
do por representantes de las principales organizacio-
nes .de la iniciativa privada direct8lllente relacionados 
con el turismo, y por técnicos del Consejo Nacional de 
Turismo y del Departamento de Turismo, así como por un 
grupo ~e Asesores especializados nombrados por ei Ins
tituto. Cuyos ~iembros, como en el caso del Cue~po -
Directivo prestan sus servicios en forma gratuita, la
funci6n de este Cuerpo consiste en asesorar al Institu 
to para el.desarrollo de estudios e investigaciones CQ 

rrespondientes; para tal efecto puede funcionar en ro~ 
ma colegiada si los estudios son de carácter general,
º bien en forma individual; cada uno de los miembros -
presta su asesoramiento cuando los trabaJOS a realizar 
se refieren a sectores especializados del mismo. 

e).- El Cuerpo Técnico: lo integran un Cuerpo de 
Soci61ogos, Economistas, Abogados y Técnicos de Esta-
dística, quienes comisionados por la Secretaría de Ha
cienda, dentro de su propio personal, realizan los es
tudios d~ investigaci6n del fen6meno turístico. 

Como las funciones del Instituto son exclusivame~ 
te de carácter t6cnico, en la práctica su fUnción se -
traduce en coadyuvar con las autoridades y con el sec-
tor privado en el desarrollo de tecnifica~i6n turística 
en la cual ni.:¡,1::rtro país está empeñado. (27) 
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O).- PERSPECTIVA~ DEL TURISMO EN MEXIOO. 

La industria turística requiere de f6rmulas detinit! 
vas para su desarrollo, y no de titubeos y débiles inten-
tos, mientras perdemos tiempo y enormes ingresos que nues
tro país no se puede dar el.lújo de despreciar¡ ya que 
nuestros competidores no pierden un s6lo minuto para apro
vechar lo qüe nosotros ~o nos hemos decidido a explotar,-
en la magnitud de su mercádo. 

Ganar el mercado interno y .Promover el turismo del -
exterior debe ser una ~isma acci'ón. Ventajas que tiene el 
turismo, considerado como e:x:portaci6n invisible, sus posi
bilidades de desarrollo sobre un plazo-mucho menor que el
que significa tr~s~ormarnos en un país exportador de bie
nes visibles. 

Por ejemplo en el caso.de la Península de Baja Cali
fornia se citan algunos indicadores econ6micos y turisti-
cos de la costa occidental de. los Estados Unidos y espe~

cialmente del Estado de California, que demuestra la estr! 
t~gica localizaci6n de la Península junto a la más impor-
tante zona del mayor mercado turístico quizá del mundo. De 
ahí que se d~ mayor tratamiento prioritario ~1 desarrollo
turistico de la Peninsula de Baja California, iniciándose
de inmediato su planificaci6n integral turística y la con! 
trucci6n de obras complementarias de aeropuertos, puestos
turisticos y servicios mínimos a la carretera transpeninsu 

' -
lar. 

Una característica permanente del turismo internaci2 
nal es· que a mayor prosperidad de un país, mayor es la - -
tendencia de sus ciudadanos a viajar tanto en su propio ~ 
país como en el extranjero. En virtud de los ingresos de
divisas obtenidos por nuestro país, gracias a la afluencia 
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..tria, cuyo ~roducto es un servicio, o en otras palabras, 
una meres.neta invisible ·que tiene que ser puesta en el -
mercado de la misma manera que los productos de otro ti
po de comercio, solo que en la industria turística y sus 
colaterales, si tenemos un producto nuestro, exclusivo -
con ventajas relativas sobre otros competidores eA este
campo, y la ventaja también de la vecindad con el país -
que es el más importante generador del turismo, Estados
Unidos de Norteamérica, en donde sus ciudadanos tienen -
absoluta libertad de via~ar y en cambio sus importacio-
nes pueden ser gravadas tal como la medida tomada por el 
Presidente Nixon con ~os resultados que todos conocemos. 

En algunos paises se ha desarrollado tan oonsider! 
blemente el turismo, que ha llegado a ser la industria -
que produce más divisas y de ahí su apoyo para el creci
miento o fortalecimiento de las industrias primarias y -
secundarias. Para citar algunos casos ilustrativos nos
referimos a algunos paises en forma simple como: Inglat! 
rra, que en pocos años desarroll6 una indust~ia tur!sti
ca cuyos ingresos equivalen, en valor de exportaciones,
ª los siete primeros en la lista de mercancías visibles. 
Su valor de ex:portaci6n es de la magnitud del comercio -
del hierro y el acero. España, Italia, Suiza y otros -
países europeos y los mismos Estados Unidos junto con -
Canadá, son ejemplos de lo significativo que puede ser -
para sus economías el recurso turístico. 

El factor de conversi6n, o sea el valor en import.§!. 
oiones que con~ien~ o requiere la industria turística es 
bajo. Es cierto que los visitantes extranjeros consumen 
algunos productos·de importaci6n, pero s6lo en pequeña..
parte. El grueso de sus gastos son en bienes y servicios 
nacionalest y algunos de estos son activos nacionales peE 
manentes, no sujetos a disminuci6n por su uso, esto es:
monumentos hist6ricos, museos, lagos, folk1ore, playas,-

. ~···· 
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etc. 
.Al juzgar al turismo desde el aspecto de perpetuar 

su demanda• observamos que también resulta una exporta~ 
ci6n magnifica·; ya que los visitantes que arriban a un-
país en cierto año, si se recibe bien y atiende en forma 
apropiada• desearán volver en los años siguientes. ampliar 
su permanencia y al mismo tiempo sus buenas impresiones -
habrán servido de promoci6n para atraer a otras personas
con las que convive. y todo gracias a la cortes!at consi
derada dentro del medio turístico como un placentero de-
bert es decir una conciencia turistica encaminada a ver -
en el turista no una forma de explotaci6n, sino todo lo -
contrario, sino a servirle con caballerosidad, con corte• 
siat pues ~o hay mejor propagandista turístico, que el --

. propio visitante. 

Debemos notar asimismo la -ventaja de las exportacio 
. -

nes invisibles, como el turismo, que se hacen dentro del
territorio nacional, el cliente viene a buscarlas y a COB 

sumirlas ahorrándonos en esta forma el pago de fletes, -
seguros y otros servicios que ~n las exportaciones visi~ 
bles se hacen generalmente a compañías extranjeras. 

Dentro del panorama turístico .de M~xico, hay zonas
que están llamadas ~ aer verdaderos emporios turísticos,
como son: la Península de Baja California, Cancún, Zihua
tanejo, Puer·\;o Vallarta tienen un preponderante potencial 
de desarrollo que a mediano plazo pueden constituirse en 
uno de los principales equilibrantes de nuestra balanza -
de pagos y colaborar así al desarrollo de nuestra indus-
tria primaria y secundaria. 

Al haber sufrido el d6lar una devaluaci6n y al ha-
cerse más caro para los norteamericanos y los países de -
la zona d~l d6lar viajar por Europa, México est! en condá:, 
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_ciones de captar de la corriente de viajeros que visitan 
el Viejo Continente, y a los mismos europeos que al tener 
una moneda con mayor valor se verán atraídos a viajar a
la zona del dolar. 

En el ambiente fronterizo se está fomentando la -
idea de la creaci6n de pueblos mexicanos, centros que -
constituyen réplicas a escala de nuestras más atractivas 
construcciones pre-coloniales, coloniales y del r::éxico. -
independiente, centros comerciales selectos, salas para
exposiciones, museos, jardines para exposiciones de 
f.olklore nacional, instalaciones para convenciones y 
otros servicios donde el turista pueda tener una clara -
idea de lo que es r.~éxic o, logrando al mismo tiempo una -
mayor estancia, mayor gasto y una promoci6n para visitar 
posteriormente otros lugares del país. 

En España ha tenido gran éxito lo referente a la -
experiencia de "pueblos", y al mismo tiempo que constit:!! 
yen empresas redituales, logran dejar en el visitante -
una imagen decorosa de la historia, la cultura y las cos 

. -
tumbres del pais, así corno una estimulante invi tac.i..6n -
para posteriormente viajar de nuevo al país para visitar 
los lu~ares representados en esos pueblos. (28) 

Los que atacan a la industria turística, aún ven -
el desarrollo de ~sta como un peligro. S6lo basta ver -
la importancia que se· le ha dado y el respeto que merece 
en los paises de mayor adelanto cultural y econ6mico, -
para saber que sus temores son infundados. El desarrollo 
de la industria tiirística no tiene riesgos mayores que -
el de las industrias tradicionales, las cuales están - -
sujetas a bajas de precios en el mercado internacional,
dum pings, aumentos de impuestos de importací6n por los
países adquirentes, etc. 



:Existe la idea, de limitar los gastos de los mexic! 
nos en· el ~xtranjero, pues generalmente se extralimitan -
en cuanto a sus gastos, pero la realidad es que un impue! 
to de esta naturaleza podría resultar altamente perjudi-
cial; si aquéllos países que constituyen nuestros princi
pales mercados se sienten lesionados y deciden aplicar -
medidas restrictivas para sus connacionales que deseen ~ 
viajar a ~.~6xico. Consideramos, que la manera de impedir
que el mexicano gaste demasiado en el exterior es hacién
dolo que viaje en M~xico; pero para ello hay que darle -
facilidades, .r>u.~s se da el caso que en muchas ocasiones -
resulta más barato viajar por ejemplo a San Antonio, Texas, 
que a Acapulco en ciertas ~pocas del año; además de que ~ 
la mejor forma de superar el gasto del mexicano en el ex
terior, es traer más turismo extranjero, y para esto es -
necesario que se den facilidades como son igualdad de ta
rifas con los hoteles y con las compañías de aviaci6n, el 
poder mover el turismo que trae en sus propios transpor-
tes, pues ahora resulta que cuentan con más facilidades -
y mayor protección las agencias que exportan, en vez de -
las que importan turismo, lo que ha traído que ahora las
autoridade's se tengan que preocupar y hasta pensar en Uüa 

medida impositiva, que lo único que acarrearía sería un -
desequilibrio mas perjudicial, 

No hay que olvidar que el turismo es una actividad
de ciclos, y qué ahora, por fortuna, estamos en la cumbre 
de un buen ciclo, pero debe preeverse el futuro; México -
actualmente concurre al mercado internacional del turismo 
s61o en una parte muy baja, en com:paraci6n con otros 
paf.ses. 

Los diferentes organismos oficiales encargados de -
promover el turismo han desarrollado une actividad que d! 
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biera ser compartida por la iniciativa privada; por ejem
plo en Estados Unidos, existen cerca de tres millones de
carros -casa, en donde un promedio de tres personas viajan 

constantemente por las carreteras americanas y canadienses 
y algunos por las de ?,':éxico. Esto qued6 de manifiesto 
durante las festividades de inauguraci6n del Primer Cam.p! 
mento para vacacionis·aas q".;.,,·. ;e construy6 en la República 
Mexicana y que ha quedado abierto al :público en Tepic, N! 
yarit, donde la placa señala que el dia 5 de junio de - -
1971 se iniciaban los servicios por declaratoria que ha-
cí.a el Lic. Miguel Alemán, Presidente del Consejo Nacional 
de Turismo. En este trascendental acto se puso de mani~ 
fiesta que bastaría un diez por ciento_ de los propieta-~ 
rios de carros-casa, se convencieran de la posibilidad -
de venir a visitar nuestro país, para que una corriente -
muy importante de turismo se abriera en nuestro favor, ya 
que significaría que más de 300,000 trailers se dispersa
rían en las diversas zonas de atractivos turísticos del -
paí.s, trayendo como consecuencia un aumento considerable
del turismo y por lo tanto de la economía nacional. Cla
ro que debemos también estar preparados, pues se deben -
de ofrecer verdaderos servicios por ejemplo de estaciona
miento, que haya seguridad en el tránsito, que encuentren 
servicios de estancias en tramos mas o menos accesibles -
donde puedan instalar sus trailers con sus conexiones de
gas, electricidad, desaloje de desperdicios, sistemas de
comunicaci6n, lavandería, aprovisionamiento de comesti--
bles, zona~ de recreo, etc. y sobre todo una intensa cam
paña de publicidad;a trav~s de todos los medios, revistas, 
folletos, letreros, películas, televisi6n, tanto en el -
extranjero como en nuestro país. (29) 

Ya que en honor a la verdad actualmente carecemos-
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de los se~cios públicos más elementales para hacer - -
atractivo el recorrido de nuestro territorio y sus bell!, 
zas naturales. En algunos de los casos faltan los serV!, 
cios de infraestructura necesarios, ya que fuera de tres 
o cuatro lugares sobretrabajados, muchas veces resulta un 
martirio dedicarse al "conozca México". Se pueden reco-
rrer centenares de kil6metros, en ocasiones sin que nues
tras carreteras ofrezcan siquiera algún sitio decente en~ 
donde comer sin que esto represente un desembolso exhorb! 
tante. Existen lugares bastante largos en ias carrete-
ras, donde faltan letreros que indiquen sitios de inter~s, 
desviaciones a lugares de interés y servicios que se pue-. 
dan encontrar. 

Generalmente somos dados a eoharle la culpa al Es
tado de todo lo que sucede, pero nos olvidamos de los mi! 
mos empresarios de la industria del turismo quejosos, que 
son una parte considerable del problema .,.a que ofrecen -
sus servicios en forma bastante cara y en la mayoría de -
los casos también malos¡ y solamente en ciertas épocas ~ 
del año, cuando la ocupaci6n es baja, ofrecen sus famosos 
paquetes turísticos. 

Consideramos que es necesaria una campaña a nivel -
nacional sobre lo que es la conciencia turística, pues ~ 
no podemos cerrar los ojos a este ~en6meno turístico, ~ 
que cada día es·más importante para nuestra economía; ac 
tua.lmente podemos observar como se empieza a hablar de -
turismo masivo que obliga al hotelero, al restaurantero, 
al transportista, al agente de viajes, a1·guía, al come~ 
ciante, etc., a prepararse para poder atender, con un -
criterio de oferta masiva a esa demanda de carácter mas! 
vo. Estamos viviendo la .época del viaje :cotidiano en ~ 
grandes g:x:upos, de viajes organizados como incentivo y -
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_de los congresos y las convenciones que vienen a transro! 
mar radicalmente la obsoleta concepc16n de la hoteler!a -
como simple servicio al turismo familiar y cue sin aband~ 
narlo, debe enriquecer sus posibilidades para brindar a
los grupos una serie de servicios especializados, alta-
mente profesionales, como son los banquetes masivos a ~ 
convencionistas, los equipos secretariales, el personal
adiestrado en traducci6n, la transportaci6n para grandes 
grupos y por supuesto sujet~ a horarios rígidos, etc, 

Para poder resolver este problema consideramos que
tanto el gobierno, como el empresario turístico (turiste
ro), deben de tener conciencia que tanto individual como
colectivamente son responsables del crecimiento proporci2 
nal del.mercado turístico, y por lo tanto deben de reali
zar su trabajo en forma organizada, con el fin de poder -
competir en el mercado turístico tanto a nivel nacional,
como internacional. 
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III·- PLANEAOION TURISTICA Y LABORAL 

a). PLANEACION TURISTICA 

Cada vez se difunde más la creencia de que el -
desarrollo econ6mico es una necesidad para muchos países -
que sufren de un nivel bajo de bienestar material. En los 
países hoy adelantados, el proceso de desarrollo económico 
se llev6 a cabo por un gran número de empresarios individu!, 
les. La actuación del gobierno, aunque a veces importante, 
tenia un ámbito restringido, limitándose a veces a proporci~ 
nar facilidades de transporte. Se adoptaban decisiones con 
base en ideas vagas acerca del progreso general y con frecuea 
cia sin mayor.confianza en su éxito. El proceso no seguía 
un ritmo regular, sino que se interrumpía por trastornos -
y crisis. 

Hoy se cree que el desarrollo econ6mico puede pro
moverse por lo que podríamos llamar una "política de desarr~ 
llo". Esta política de desarrollo, tendria cuatro objetivos 
principales: 

a) O~ear condiciones generales favorables al -
desarrollo; 

b) Familiarizar al gobierno mismo, a la comunidad 
mercantil y al público en general con las potencialidades y 

ventajas del desarroll~; 
c) Hacer una serie de inversiones, por lo gene

ral de tipo básico; 
d) Tomar medidas destinadas a facilitar y a esti

mular la- actividad y las inversiones privadas. 

Podemos decir que b) tendrá la·proyeccción de un -
módulo de desarrollo, mientras que c) representa el programa 
de inv~,rsión ·del gobierno, o el plan, consistente en una se
rie de proyectos públicos. Fara que el módulo pueda mater1!, 
lizar, habrá de llevarse a cabo una serie.de proyectos priV! 
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dos. La actividad, política en el sentido restringido de la 
p~¡abra, es un intento de inducir a la acci6n, por parte del 
sector privado, de conformidad con el m6dulo. 

No hay que olvidar la necesidad de condiciones ge
nerales para el desarrollo, para que pueda haber ·un desarro
llo continuado, una economia debe poseer ciertas caracteris
ticas. Por ejemplo debe haber un mínimo de seguridad y esta 

. -
bilidad, una actividad gubernativa, tal como el mantenimiento 
del orden Y la seguridad !isica de las personas y la propie
dad. 

Otra tarea que deben de realizar los gobiernos es 
preveer un mínimo de seguridad social y correeir las desigual -dades más extremas en el ingreso, desigualdades que fácilmen-
te conducen a la intranquilidad social y a la falta de esp!ri -tu cooperativo en la producción. 

Por último, una condición muy importante para el -
desarrollo es proporcionar enseñanza y educación a todos los 
niveles. Debe haber una conciencia sobre las ventajas que -
acarrea el desarrollo económico que se logra en gran parte -
a través de las estadísticas, la investigación y la info.rma
ción. La orientación básica debe consistir, sobre todo, en 
proporcionar estadísticas fidedignas en temas tales como el 
comercio, la producciónt los precios, las !inanzas públicas, 
el ingreso y la distribución del ingreso. Además debe pre
pararse un resumen de la estructura de la economía. La pro
gramación puede tener distintas formas, que van desde una -
ho~a que contenga cifras provisionales del ingreso futuro de 
un pais y de sus inversiones, hasta una serie de informes -
sobre todas las industrias y de los Proyectos que se prevean 
para la década siguiente. Por su naturaleza misma, los pro
gramas son situaciones de estimación y deben revisarse peri,2. 
dieamente. 

. Debe haber ciertas inversiones básicas en un país, 
para que exista cierta estabilidad y un desarrollo económi
co. Debe haber un mínimo de alojamientos y de transporte; el 
abastecimiento de agua potable y de energía debe existir en -
forma adecuada y v!as de comunicación en sus diferentes moda-

---·· 
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lidades. 
Cuando se planifica el desarrollo debe ·utilizarse

toda la informaci6n disponible y todos los métodos de que
se disponga. La estadística informaci6n tradicional, es a
menudo insuficiente. Uno de los elementos más típicos que
la programaci6n puede añadir a la informaci6n sobre los -
hechos puede llamarse congruencia. tas cifras relativas al 
desarrollo de determinadas industrias pueden tener que ob! 

decer a una serie de condiciones de con~ruencia. Los recll! 
sos tot~les, tierra, capital, trabajo calificado, que ha-
ya~ de emplear, en conjunto, no pueden exceder la cantidad 
disponible de estos recursos. Las cantidades producidas -
tienen que venderse¡ para que puedan venderse, sus precios 
tienen que.satisfacer ciertas condiciones; y estos precios 

dependen de los precios de la tierra, del capital y del -
trabajo. Se necesitan importaciones; pero hay que pagar-
las con exportaciones o por la importación de capital, ·y -

as! sucesivamente. r.as actividades de ciertas industrias -
tienen que estar relacionad.as la una con la otra., puesto -
Que la una usa los productos de la otra, puesto que ambas
proporcionan a una tercera. 

Los impuestos cobrados por el gobierno, junto con
los préstamos y el financiamiento deficitario, deberán cu
brir el gasto total planificado. La programaci6n trata de
establecer una serie de cifras que satisfagan todas estas
condiciones. Ahora si el progra~a provisional que se tome
como punto de partida, no puede satisfacer todos estos re
quisitos, será preciso revisarlo. (30) 

El f.inisterio de Información y. Turismo de España,
elabor6 un Plan de Desarrollo, para el estudio de la plan! 
ficación del sector turistico. Se f orm6 una comisi6n int~ 
grada por representantes de la empresa privada en sus dis
tintas actividades de :promoción, de centros turísticos, -



\ 

- 61 -

agencias de viajes, hoteles, balnearios, agencias de trans 
portaeión turística, etc., por representantes de la ad.mini~ 
traci6n, no sólo en materia de turismo, sino también de ~ 
aquellas otras competencias que tienen una cierta relaci6n 
con él, por ejemplo, de Bellas Artes, Obras Públicas, Urba 
nismo, Aviación, etc., se procedió a la formaci6n de comi
siones de trabajo que estuc.iaron los temas propuestos a -
las mismas y propusieron sus resoluciones al pleno de la -
eomisi6n del sector para su aprobación. 

Los resultados de la comisión, que realizaron 
el estudio sectorial monosráfico del turismó, se elaboró -
de una manera funcioual, con una ~otal apertura a las pro
puestas y sugerencias de los sectores más representativos
de la actividad turística española. 

Los puntos trntados en el Plan de Desarrollo. 
pueden ser sintetizados en forma breve en los siguientes -
capítulos: 

n) Situaci6n Inicial 
b) P:r1?visiones de Oferta y Demanda 
e) Problemática de la Infraestructura Turís

tica. 
d) La promoci6n y la Ordenaci6n Turística 
d) La Programaci6n de las Inversiones y su 

Financiaci6n. 
f) Politica de Desarrollo Turístico, Normas, 

Directrices y Objetivos. 

b) SU APLICACION EN MEXICO 

México es un país que se ha visto favorecido 
como lugar de destino del turismo internacional, obtenie~ 
do con ello una importante cuantia de divisas. Loables ~ 
son los esfuerzos gubernamentales por promover y encauzar 
el desarrollo del turismo. 

Sin embargo, uno se pregunta, entre otras c2 
sas, ¿qué proporci6n de lo obtenido se canaliza a la int! 
gral investigaoi6n del acontecer turístico? y lo6mo se e~ 
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nalizan, controlan y plantean las estructuras de demanda y 
oferta· de ·servicios, las infraestructuras turísticas por -
ejemplo? 

Se recomienda con raz6n, que hay que procurar 
el conocimiento del mercado turístico tanto nacional como
internacional, como uno de los aspectos de la investiga-
ci6n turística, pero son muchas las cuestiones que hay que 
abarcar, principiando por los estudios que permitan preci
sar o cuando menos acercarse a conceptos que unifi~uen en
lo posi_ble la conv1miente apreciaci6n de conjunto sobre 't!! 
rismo, continuando con la b~squeda y afinaci6n de metodol~ 
gias científicas y terffiinando con la mejor ampliaci6n de -
las mismas para contarse con sólidos argumentos para la t2 
ma de deci~iones que serán base de ~structuraci6n de la p~ 
lítica turística gub°ernamental, encuadrada siempre dentro
de una estrategia global de desarrollo. 

No es por muchos conocidos el hecho de que el 
presupuesto de los Organismos Oficiales encargados de pro
mover, regle.mentar, estudiar y planear el desarrollo turi! 
tico, resulta insuficiente para cumplir todas las funcio-
nes encomendadas, pero lo es mást en consecuencia, la por
ci6n de recursos que éstos mismos dedican directamente a -
la investigaci6n integral del turismo, con logros que en -
gran parte se diluyen por la parcialidad del esfuerzo y del 
recurso econ6mico disponible. 

El Lic. Don Jesús Rodrieuez y Rodríguez (Vo
cal del Consejo Nacional de Turismo y Presidente de Honor 
del I M I '.l') nos dice en una parte del discurso que pronll;!! 
ci6 ante la Asociaci6n Mexicana de Caminos; expres6 que -
debido a la intensa competencia mundial que estamos conte~ 
plando, para que un turista escoja visit~r y regresar a -
nuestro país, es indispensable que se conju~uen y se coor
dinen en el tiempo y en el espacio, un conjunto de servi-
cios que rebasen el marco de la empresa. En efecto, las -
necesarias para atraer vacacionistas, no son ofrecidas por 
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una sola empresa, sino que una serie de personas y esta
blecimientos de distinta naturaleza; por lo tanto, la pla 
nifioaci6n turística tiene por finalidad ante todo, coor
dinar las diferentes prestaciones y vigilar que todos los 
servicios que puedan solicitarse estén preparados; por -
ejemplo, es inútil una adecuada capacidad de transporte,
sino hay la correspondiente capacidad de alojamiento. 

El manejo del turismo se ha caracterizado -
fundamentalmente por un esfuerzo decidido del sector pú-
blico. Las obras de infraestructura, constituyen la parte 
fundamental de la planificaci6n turística.' Lo que signifi 
ca, es que para desarrollar, acondicionar y mejorar la p~ 
tencialidad del pais, se requiere· crear las facilidad~~ -
físicas, para que el turista pueda alcanzar y disfrutar -
los propósitos de su viaje. 

Y las condiciones ambientales que estarán -
representadas fundamentalmente por la disposici6n de los
nacionales, para acoger con simpatía al turista, no inte
resando una preferencia por X tipo de turista, ya que el
trato debe ser igual; y al ~ismo tiempo contarse con el -
personal capacitado suficiente. 
e) LA CLASE 'rRABAJADORA Y EL TURISrO 

La Industria del Turismo, representa incues
tionablemente, un medio por demás eficaz para ayudar a la 
solución de algunos problemas que actualmente confronta. -
un país en proceso de desarrollo como el nuestro.. El tu ... 

riStno está provisto de los elementos indispensables para
cumplir debidamente con su función de agente de Relacio
nes Humanas y de imagen de la tradicional cordialidad y -
hospitalidad de nuestro pueblo, a fin de que en la medida 
que esto se logre, el visitante, a la vez cofiswnidor y -
utilizador de servicios fundamentalmente, obtenga la im-
presión deseada y consecuentemente permita ingresos a la
Industria Turística y a sus servidores para que eleven su 
nivel de vida. 

Es indispensable. crear conciencia en todos -
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los sectores concectados con la Industria del Turismo, en 
el sentido de que el ser humano es el elemento mis impor
tante y e1 que más merece de atenci6n y cuidado. Ya que
significa instalaciones hoteleras, gastronómicas, servi-
cios urbanos, paisajes, etc., sin el personal id6neo que
las emplee y explote, resultarán recursos que en gran Pª! 
te se desperdiciarán con los resultados económicos y so-
ciales fáciles de suponer. 

Es importante dar al trabajador las habilid! 
des y destrezas necesarias y los conocimientos culturales 
indispensables; que pueda ser la manera de aspirar a una-
6ptima explotación de los recursos de que se dispone. 

,Generalmente esto se resolvía a trav~s del -
único medio de alcance, que era la experiencia de un em~ 
pirismo que llevaba como lastre una larga serie de vicios 
deficiencias y servilismo¡ de los buenos elementos que -
son pocos, lo intentaban CO~pensar con audacia y buena V~ 
luntad, más es fácil imaginar que de ninguna manera esto
pod!a resultar. 

Actualmente vemos en nuestros diast que se -
está intentando resolver el problema, creando escuelas, -
centros de adiestramiento, en los que por m~dios técnicos 
docentes, los trabajadores conozcan y practiquen el mejor 
sistema para el desempeño de sus actividades, con el aho
rro de tiempo y esfuerzo. 

De. ahí que sea importante la labor social del. 
Instituto Mexicano del Seguro Social en este rengl6n; co
mo también la desempeñada por algunos organismos sindica
les y empresas hoteleras. convirtiéndose estos últimos -
en algunos casos como medios de explotaci6n del trabaja-
dor mexicano. En 1::éxico sabemos que debemos hacer, pero
como hacerlo, es una cosa distinta, a la~que no quiere~ 
encontrirsele soluci6n. 

Por tener el turismo la positiva caracterís
tica de alto poder generador de nuevos empleos, resulta -
indispensable que esas plazas sean ocupadas por ~eXicanos, 
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_previamente capacitados para el desempeño de sus funcio
nes, en particular en los centros turís~icos de nuestra
provincla1 en donde, por diversas razones se suele regi~ 
trar una estructura ocupacional reducida y rígida. 

Por lo anteriormente dicho, parece convenie~ 
te que se emprenda una decidida, in~egral, coordinada y
eficaz acción, tendiente ·a acelerar nuestro pr~ceso de -
tecnificaci6n turiatica. 

Actualmente laboran en las distintas r¡;1.mas
que componen la actividad turística de la República M~JC! 
cana, alrededor de 216,835 personas, de la siguiente ma
nera: 

Los 4?65 establecimientos de hospedaje que -
se encuentran abiertos en el territorio nacional, ocupan-
111,?06 personas. 

4 1 200 restaurantes que operan actualmente en 
el país ocupan a 83,520 personas aproximadamente. 

Los 890 bares y cantinas tienen alrededor de 
4 1 600 empleados aproximadamente. 

El personal que labora en agencias de viaje, 
se eleva a cerca _de 21400 trabajadores. 

Los guías de .turistas en servicio suman - -
l, 549 y en los 2,500 comercios especializados que existen 
en el país, trabajan aproximadamente 12 1600 personas. 

Asimismo en el transporte se emplean más de 
500 personas. . 

Así que solamente las ramas de la· actividad 
que prestan un servicio directo al turismo, ocupan 216 1835 
personas aproximadamente, que en raz6n fundamentalmente -
de la rapidez con ~ue se han incorporado a dicha activi~ 
dad, se enfrentan a un problema de capacitaci6n consider! 
blemente agudo, ya que el 8~6 de este universo, no ha re
cibido ninguna instrucción relacionada con su trabajo. 

Por otra parte, los egresados de alguna ins
titución de enseñanza turi2tica nacional o extranjera, --
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que ocupan alguno de los 216 1835 empleos, representa el -
12%; y· el -personal· que se ha preparado empíricamente en -
cursos de adiestramiento en el trabajo, compone apenas el 

3%. 
Entre las personas de los niveles superiores 

se registra, con mayor frecuencia el hecho de una capaci
taci6n previa en escu~las del extranjero (Lausana y Cor-
nell por ejemplo), en centros de adiestramientos de cade
nas hoteleras internacionales y poco a<m, la proporci6n -
de autodidactas es superior al 50%. 

EE·:, hasta cierto punto explica la presencia 
de personal extranjero, en los cuadros directivos de las
empresas de mayor significaci6n. 

ror lo que mira a los niveles primarios, la
preparaci6n de autodidactas es mayor, ya que los muest:&:·eos 
realizados arrojan un 929G en los servicios de alta cate~o
ría, y aproximadamente el 95% carece de certificado de se
cundaria. Ello trae como consecuencia una situaci6n pecu
liar, en lo que a sueldos se refiere, entre las capas mds 
~lementales, que reciben en la ma~oría de los casos sala
rio mínimo y, además, la casi nula movilidad en los esca
lafones, ya qu~ ~se personal no siempre cuenta con la po
sibilidad de un desarrollo de su capacidad. 

I...avigente necesidad de tecnificar el manejo
Y operaci6n de los servicios, demanda una atención prio-
ritaria para elevar la capacidad productiva e impulsar el 
desarrollo de facultades de personal mexicano que actual
mente labora en los niveles primarios y ocupR también los 
cuadros medios. 

La Industria de Servicios Turísticos, se en
cuentre. en un períoci.o de f:;:-anca expansi6n, propiciada por 
el incremento sostenido de corrientes turísticas extranj~ 
ras y nac~onales y por la apertura de nuevos centros tu-
rísticos en la República. 

Los siguientes datos sobre hotelería, pueden 
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--ilustrar el criterio en la crecien':::e magnitud de la deman
da de personal capacitado: 

En 1960 el total de habitaciones fue de 
89,989, para 1970 fue de 132,701, es decir, se registró 
un aumento bruto de 42,712 habitaciones, que en la década
~eneraron cerca de 50 mil nuevos em~leos. 

Este ejemplo es indicador del volumen de la -
demanda de mano nueva o sea de mano de obra especializada
requerida por la expansi6n hotelera; en la década 60-70, -
que en la práctica determin6 la aparición del llamado-·--
11pirriteo de personal", ya que las nuevas empresas ante la
escasez i.e oferta de mano de obra especializada o capacita
da, optaron por contratar personal de las empresas ya,exi! 
tentes, con los consecuentes desajustes para la hoteler1a
ya existente. 

Por todo ello, no parece aventurado el afirmar 
que el renglón de capacitación turística para el personal
que actualmente labora y el que ha de cubrir las plazas g~ 
neradas por la expansi6n de servicios, debe ser üno de los 
ren~lones a los que debe concedérsele atenci6n preferente. 

Para superar esta notoria deficiencia en la -
organización turística de México, las autoridades turísti
cas, el Departamento de Turismo y el Consejo Nacional de -
Turismo, intentaron en reiteradas ocasiones, durante la -
década (60-?0) propici~r pro~ramas de capacitaci6n turís
tica, los cuales a pesar de los esfuerzos invertidos, han 
alcanzado sólo resultados modestos, en forma alguna adecu! 
dos a la envergadura y dimensión del problema. 

a).- ~ara capacitación de niveles primarios,
se cuenta con s6lo tres centros de capacitación, en Yuca-
tán, Mérida uno; en el Distrito Federal otro y, por último, 
uno en Acapulco, que fue el primero en ser establecido; -
fue creado por el I.M.s.s. a instancia de las autoridades
turísticas y del puerto. 
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b).- Para la capacitación de guias, se cre6 
una escuela, que en un principio contó con el auxilio -
del Instituto Nacional de Antropología, y que posterior
mente, debido a problemas en su organización interna, ha 

llevado una modesta existencia insegura en su continui-
dad y permanencia. 

c).- :Pa:ra los niveles medios, sin duda al~ 
na la más s6lida realizaci6n, lo constituye la Escuela -
r.'.exicana de ·rurismo, la cual fue reestructurada totalmeE; 
te con base a un estudio previo realizado por el !.M.I.T. 

aunque ·dirie;i-Oa por un patronato, ha contado con el auxi
lio técnico y ~con6mico gubernamental, lográndose en esa
forma su éxito. 

d).- Por lo que se refiere al capítulo de ~ 
desarrollo de ejecu~.::;ivos, el I.U.I.T. viene desde 1962 1 -

cumpliendo con esta función, así como la de promover la -
tecnificaci6n turística en forma permanente, aunque limi
tada por carencia de medios para el desempeño de sus fun
ciones. (31) 

d) .- PROBLEMAS MOTIVADOS POR LOS TRABAJADO

RES EXTRANJEROS EN rrnxrco. 
Estamos concientes oue en México se está tra 

~ -
bajando por la integraci6n de una política turistica a n!, 
vel nacional; pues tanto el Consejo Nacional de Turismo -
como el Departamento de Turismo, trabajan en forma coord! 
nada; desafortunadamente sus actividades se ven limitadas 
en ciertos aspectos, porque sus presupuestos no son lo su 
ficientes. 

Aunado a este problema, encontramos la inve! 
si6n extranjera. Es indudable que son deseables las in

versiones extranjeras, pero sobre una ~ase justa de res
peto y no como vehículo de explotaci6n y de dominio. Y
¿qué pode~os decir del clásico turista extranjero?; sim
plemente que se trata de uno de nuestros vecinos, que --
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_por regla general viene a hoteles administrados por empre
sas de su patria, come en restaurantes de las mismas cade
nas, viaja en aviones de sus compañías y contrata ese via
je en las agencias de estas mismas compañías. 

Podemos decir siu temor a equivocarnos, que -
el capi~al extranjero llegó ya a hotel~s, restaurantes, ~ 
centros nocturnos, servicios de carros rentados, agencias
de vi aj es y otros servicios turísticos. En r.1éxico existen 
compañías que han entrado de lleno al negocio del turismo. 

~estern International Hotels, es filial de la 
'Nestern Airlines, de Estados Unidos, maneja 20 grandes ho
teles en el país, en 14 ciudades, con 2785 cuartos, entre
ellos están los Hoteles Camino Real, Trans World J..irlines
('r.w.A.) es una empresa aérea estadounidense que controla
la Cadena Hilton (esta compañía ha tenido problemas con -
los dueños de los inmuebles, incluso con los mismos traba
jadores). Interoontinental Hotels de la Pan American World 
Airlines, controla el Hotel Reforma. La Cadena Sheraton, -
es filial de la Internat1onal Telephone and Telegraph - -
(ITT) maneja el María Isabel de la Ciudad de México. La ª! 
presa norteamericana Marriot, posee el Hotel Paraíso Ma--
rriot de Acapulco, uno de los establecimientos más lujosos 
del mundo. Braniff Internationa1 y American Airlines con-
trolan el Hotel Plaza Internacional, el Presidente y el -
Condesa de Acapulco, respectivamente. Y as! más de 28 de
los más importantes del pn!s están controlados por intere
ses estadounidenses. 

Estas compañías extranjeras obtienen grandes
beneficios sin gas~ar en construir. Por ejemplo el Camino 
Real y el Hotel Alameda son propiedad del Banco Nacional -
de f\~~xico, arrendados a Western International. Lo ideal -
sería ~ue los capitales extranjeros construyan hoteles en
este caso, porque de esa forma desde el inicio de los tra
bajos· hay derrama econ6mica en el lugar donde se haga la 

·obra. 
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Podemos decir que el hotelero ~exicano, desco
noce el medio turistico en la mayoría de los casos, al per
mitir ~ue una cadena hotelera extranjera maneje su estable
cimiento, ya que éste no es el único camino para obtener -
ganancias. La'soluci6n a esto posiblemente esté en lo que -
dice el Delegado de ·rurisno en Acapulco Fernando Díaz, como 
es el caso de conse!!,Uir una franquicia, con lo que el hotel 
~exicano pueda anunciarse en la folleteria que distribuyen
mundialnente las grandes cadenas hoteleras o bien otra sol~ 
ción seria la formaci6n de Uniones de Crédito Hotelero. 

F.asta ah~ra posiblemente la única soluci6n que 
se ha tomado sea el dar por terminados esos contratos de -
arrendamiento al vencimiento de los mismos y al no permitir 
su renovaci6n, como en los casos del Acapulco Hilton 1 por -
la Comp2ñia, Constructora la Joya de Acapulco, s. A. y el -
Continental !!ilton de la Ciudad de ltéxico por Construccio
nes Internacionales, s. A. 

Actualment~ dichos hoteles son administrados -
psrcialmente por la Canadian Pacific de Canadá (32). 

CODO se nota por lo anteriorment~ dicho, la 
llegada de dichas compañías extranjeras en el turismo ha te 
nido como consecuencia la formaci6n de un mal necesario; ne 
cesario porque desafort\nladamente la Industria del Turismo, 
necesitaba de gente preparada, con capacidad y conocimien-
tos dentro del nedio turistico, y mal porque desafortunada
mente se ha ve~ido formando un grupo cerrado de estas gen-
tes, monopolizando en la mayoria de los casos, puestos a -
los que no tiene derecho por ley, como lo señala atinadame~ 
te el articulo ?oo de la Ley Federal del Trabajo que dice: 

Articulo 70.~ En toda empresa ó establecimien
to, el patr6n deberá emplear un noventa por ciento de tra-
bajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías de -
t~cnicos ~profesionales, los trabajadores deberán ser mex!_ 
canos, salvo que no los haya en una especialidad determina
da, en cuyo caso el patr6n podrá emplear temporalmente a -

trabajadores extranjeros, en una proporción que no tx~eda 

del diez por ciento de los de la especialidad. El patr6n -
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y los trabajadores extranjeros tendrán la obligaci6n soli
daria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especia
lidad de que se trate. Los m~dicos al servicio de la empr! 
sa deberán ser mexicanos. 

No es aplicable lo dispuesto en este artícuJ.o 
a los directores, administradores y gerentes generales. 

Esto ha traído .en algunos establecimtentos d! 
dicados a la actividad turistica, una verdadera discrimin! 
ci6n, con respecto al trabajador mexicano. Algunos ~·le -
han sobresalido, por lo general han tenido que realizar -
estudios en el extranjero. Pero como decimos s6lo algunos 
cuantos, porque en su mayoría continúan sin oportunidad -
alguna. 

Estos trabajadores extranjeros, que por lo'g! 
neral son alemanes, italianos, franceses y americanos, la
mayoria no hnbla bien español, de ahí que se tienen que h~ 
cer entender por medio del idioma inglés y ~lguna que otra 
palabra en español¡ lo primero que aprenden·-en nuestro -
idioma, es a decir palabras que ofenden al trabajador me
xicano, creyendo que as! pueden darse a respetar, cuando
lo único que fomentan es un odio hacia ellos, porque no -
s6lo ofenden al mexicano como trabajador, sino que por el 
contrario lo ofenden al expresarse de su forma de ser, -
considerándolo como una persona solamente dedicada a ser
dirigida y con mu;r pocas oportunidades de tener don de -
mando. 

Estos extranjeros pocos han pasado por una -
escuela de turismo, gastron6mica o relacionada con el tur
rismo, pocos en real~dad puede deci~se que conocen su ra
mo. Cuando uno deja' su trabajo, lo más normal sería que
lo ocupara el trabajador que le sigue en importancia (ge
neralmente es un mexicano), pero lo ocupa un extranjero-
aunque muchas veces sus conocimientos sean muy escasos 

.. Jº casi .nulos, trayendo como consecuencia la aspiraci6n 
frustrada del trabajador mexicano en muchas ocasiones. 
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Además de que esto se refleja en los trabaja
dores mex~eanos en su trato con el turista ya sea nacional 
o internneional. Cuantas veces uno, se tema Un.as cortas -
vacaciones y habiendo hecho la reservaci6n de su habita--
ci6n en un hotel, se encuentra conque el administrador con 
palabras poco corteses en algunos casos, le indica que no
tiene habitaci6n, porque no les fue confirmada por la ages_ 
cia de viajes, con la que uno contrat6 dicho viaje; cuan-
tas veces al entrar a un restaurante, le indican no muy -
corteses los meseros que la propina no está incluida en el 
servicio y algunos lle5an al extremo de decir que no tra~ 
bajan por el sueldo, sino por la propina; y todo esto es -
reflejo precisamente de la forma de ser de estos trabaja-
dores extranjeros, que por su forma de ser, por los suel-
dos que perciben, por la forma de tratar al mexicano, trae 
como consecuencia un mal reflejo de la conducta del traba
jador mexicano ante el turismo que nos visita. 

Estimamos conveniente aclarar nuestra posi--
ei6n, no estawos en contra de los extranjeros en forma --
absoluta que trabajan dentro del turismo en sus diferen--
tes facetas; ya que los hay bastante buenos y muy califi-
cados por su experiencia dentro de dicha actividad; ni tam 
poco es nuestra intenci6n, hacer creer que todo el turismo 
en México está controlado por la inversión extranjera; pe
ro si estamos ·en contra de aquéllos, que lejos de respetar 
el pais que les.brinda su hospitalidad, lo traicionan, al
menospreciar al trabajador mexicano, al cerrarle las puer
tas dentro de su patria pare que progrese, y se eleve a la 
categoría que socialmente le corresponde dentro del medio
en que se desenvuelve. 

e) INCORPORAOION DEL TRABAJADOR NACIONAL A LA. 
I~TDUSTRIA TURISTICA. 

Es necesario cuidar el desarrollo turistico -. 
en todos sus niveles, a fin de garantizar el saneamiento -
de nuestro progreso. Desafortunadamente, no ocurre lo mi! 
mo en cuanto a la capacitaci6n de personal dentro del me-
dio turístico, asudizándose este problema sobre todo en --

_.. 
f',r 
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~:·?·,· 
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sus niveles más bajos. 
Existe una falla grave, que necesita de la -

atenci6n de los organismos oficiales de turismo y de la -
iniciativa privada para resolverlo, ya que hasta el mome~ 
to, la soluci6n que se le ha dado, no ha sido todo lo -~ 
deseable que se quisiera, es decir, son contados los lug! 
res en México donde verdaderamente se hace turismo y no -
explotaci6n del turista. 

El prestador de servicios turísticos o turig 
tero, se forma de la manera siguiente: 

1.- Las compaílias hoteleras por ejemplo, an
tes de abrir un hotel al servicio turístico¡ preparaban -
personal en todos sus niveles y los gastos que ocasio:ia-
ba dicho entrenamiento era bastante elevado. 

Personal de Alta Direcci6n.- Este tipo de -
trabajador es generalmente extranjero, su cargo es más ~ 

por la relaci6n, que por la experiencia que puedan apor-
tar, aunque hay sus excepciones, pero son contados; den-
tro de este erupo podemos encontrar por ejemplo a¡ tesor! 
ro de la compañía, al presidente, al jefe de personal, -
de contabilidad, etc. de la misma. 

Personal para· Direcci6n Ejecutiva.- Este es
uno de los grupos donde apenRS se nota la presencia de -
trabajadores mexicanos; como por ejemplo el jefe de mant2 
nimiento, el contralor, el jefe de personal, de compras-
de un hotel. Su rormaci6n en la mayoría de los casos se -
inteera por la experiencia qué han tenido, en los difere~ 
tes medios turísticos en que han trabajado; otros se han
formado por ejemplo en la Escuela Mexicana de 'rurismo, :P~ 

ro son escasos. Trabajan en el medio turístico, pero en -
niveles un poco ,mé.s bajos. 

Personal Téc?'l.ico l~edio.- En este aspecto to
dos son mexicanos en su mayoría, son raros los extranjeros 
que ocupan un puesto de estos; aquí encontramos jefe de -
seguridad, de cafetería, de cajeros, secretarias, etc. 
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?ersonal Uni.formado.- En éste gru::io encontramos, cocine

::-os, :iasteleros, !!leseros, maleteros, centineros, lava;¡latos, -
camaristas, reozos, etc. ueneralmente ~ste tipo de trabajador,
es el que est~ m~s directen1ente en contacto con el turista; su 
formaci6n no está debidamente planificada, obedece m~s bien a
la im:)rovisaci6n. 

l.ctuelmente su formaci6n se integra de la siguiente mane-
ra: 

l.- Los sindicatos.- ~re~aran lo que dentro del raedio tu
:d.stico, s.e conoce como "cuadros 'basicos··; dicha ;::ire:iaracion -

es deficiente, en cuanto que no cuentan con los lugares idóneos. 

:,2:--e la ::ir~ctice de sus agremiados, incluso se nota la falta -

de :>ersonal ;¡re:;iarado con conciencia turística, ader~.~s del ma

te::-iel necesario r~ra ~us ~r~cticés. ~e nota muy :'OCO interés

por ::--e:·te de los sindicatos, en cuanto al mejoramiento de rns

acremiados. 

S.- Hoteles ~· .:~estaurantes. - L:uan5.o se: abre nor primera 
vez un estéblecirniento al servicio del turismo pueden suceder-

dos cosas: la :iriusra, que teniendo interés la com:;añ:f.a en te

ner .;iersonal :ire;:-arado, lo cEq aci te ella misma; o bien esperar 

?acientemente a ~ue los sindicatos ofrezcan sus tr~bajadores. 

3.- El Instituto 1.:e:>:icano del ::>eguro l:iocial.- tie ha nota
do actualmente, la :ireocu:)ación del \.:iobierno, en cuanto a la -

!1re,aracit!in de per~onal nw,ado de uniforme; ojali y en un fu

turo no rauy lejano, se interesen otros organis~os oficiales y

rrivados, )Or CU~nto al factor trabajador. 

La hoteler:ta, como muchas otras áreas de la industria tu
r:f.stica, reciente cada vez más la escasez de ~ersonal especia-

lizado. En algnnos lueare$ ha significGdo un factor limitante 
pa::'a le ex::~msi&n de la· industria del turismo. 

El :;:irobie;:.a se estA resolviendo a tra-Ves de centros de -
Adiestramiento p'ra la Industria Hbtelera (C.A.?.I.tt.), de~en-
dientes del I.t:. S. s.: 
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- sus :f'inalidé1des: 

a)·- Ejecutar :;rogram.9s de ca;;ac idad y adiestramiento, -
acorderi con los recursos humrnos de la región. 

b) ·- .h:stablecer una coordinación con organismos labora-
les y en,resariales dentro de la hoteleria. 

c).- Orsanizaci6n: 

1) • - .kJi estr~!f.liento. - La func i~n Mdc a de i;n t:. A.~,. I.11. 

e!:' la de adiestrar tecnice.mente en el ~rea es;.:iedfica de la -
hoteleria, al nisr.:o tien~·o que cum)le sus 9ropósitos de form-ª 
ción im:.egral del individuo; lo que se realiza en la forma -
si;:ufonte: 

En el :;>rimer nivel, esté lo que se conoce como :;roceso -
de í'or~:aci6n; y en el ~ecundo nivel están los trabajedores· en 
~roce~o ai ca0acitaci6n o ?erfecciona~iento. 

Los prirne1•os re:resentan, la sancre nueva que se inyecta 

º lt. indu~tria, con los conocimientos, lJersonalidad ~· aptitu

des m~cesarius ~)ara un satisfactorio desem~··eño de sus tareas

y r•es::ionsebilidades requeridas. 

Lo::- Gegundo::;, poder.~os decir que son el :'ie vetar ano, son 
los .'.lUe con denodados esfuerzo y entusiasrro su?lcn la falta -

de conoci!.:ientos tecnicos, son aquellos que hacen del em9iri~ 

mo un reto, ellos obtienen de los cursos, los medios '.[)ara r~ 
visar lo que (liarie.mente hacen corno resultado de la experien
cia pu1•a riermiti~ndoseles corregir faltas o errores, remoldear 
actitndes y conducta, renovar intereses y aumentar el caudal-
de conocimientos, elevando el nivel tecnico de su es?eoiali-

dad. 

El adiestre::liento en el C • .A.'?. I.H., se realiza llevando
ª le. )ráctica ~rogramas que contem?lan básicamente dos gran--

des áreas de conocimientos que son: Hoteleria y ~astronom!a,

l€s que·a su vez para los efectos de formaci&n de és~ecialid~ 

des se subdividen en siete cursos a saber: 
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Recepcionista-cajero con duración de 12 semanas 
O?eradora telefonista con duraci~n de 12 semanas. 
?erson&l. uniformado con duraci&n de 12 semanas. 
Camarista ••••••.••• con duraci~n de 12 semanas. 
hyudante áe bar •••• con duraci~n de 12 semanas • 

• \yudante de comedor con du1•ac i&n de 16 semanas • 
• ~yuó.2nte de cocina con duraci~n de 24 semanas. 

Las ~aterias que se :im9arten son: t~cnica de la es?ecia
lidad, es?añol {ortografía y caligrafía), ingl~s básico, ci--

vismo y relaciones humanas y. geografia turística. 

3.- lnscripci&n. 

En general se solicita s~lo la ririr.laria; y la sec1mdaria 
s&lo para caj ero-1~ece:icionista y o:;ieradora telef~nista • 

~:isteri vErios C~A.:-:i.r.H.; El de .4ca70ulco, o;:iera casi en 
su totalidad a cargo del I.IJ.s.s. y la Asociaci~n .H.otelera -
Liej~icana de Aca:;iulco (.A.H.tI.A.), aporta el material de :;:r~cti 

ca, uuii'ol'!lles ü.e trabajo y p&rte del equiro y mobiliario (em

,?:•esarial). El de r.:~rida, Yucatan, esd subvencionado por el 

Gobierno Estatal y la Iniciativa Privada. Y el del Distrito

Federal, operado ~""'or el I.J.:.s.s. (34) 

Como se nota, solamente una de~endencia del Gobierno ha
tenido marcado interés en el ?roblema de la ca~acitaci&n del-
trabajador turistero o prestador de servidos turísticos. Es 

_ muy significativa su labor, ~ero n_ecesita del concurso de - -

otros organismos 'oficiales y privados de turismo. 

Para fortuna de ellos, sobre todo en Acarulco y el Dis-
trito Federal de 1965 a 1872, se han inaugurado varios hote-
les de ¿;r~.n capacidad tur!stica; como el t.:amino .Heal, el lt,ies_ 

ta Palace y el Aristas en el Distrito lt'ederal y el Plaza In-
ternacional ~or ejem)lo en Acapulco. 

Esto ha traído un enrarecimiento dentfo del medio turls
tico no sol.E:::ente de ellos (;:-1ersonal uniformado), sino inclu
so de lo que se conoce también como rersonal de direcci&n ej~ 
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r~ el t rabaje.dor, como un~ actitud humana, de ayudar a aqu~l 
que llenendo el requi~ito de la edad, se acerca y voluntarii 
mente solicita su liquidaci6n. 

Recorde1,1os que el Derecho del trabajo, es un .LJerecho -
?roteccionista de la clase sociel económicamente d~bil; y -
que así como el articUlo 41 de la Ifüeva Ley l:''ederal del ·.tra
bajo, ?rotege en su continuidcd de existencia la fuente de -
trabc.jo, taibib deüe de ofrec~rsele al trabaj&dor cansado,
la ~osibilidad de elegir libremente. 
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CONCLUSIONES 

1.- La palabra turismo, viene del francés tour, •· 
derivada del latín tornus, que significa, vuelta, movi-
miento circular. Tourism, significa práctica de viaje. -
Tourist, el que realiza el viaje, o calificativo aplica
ble a todo lo relativo a los viajes. 

2.- TUrismo.- Desde el punto de vista jurídico, es 
el conjunto de rolaciomes y fenómenos que se originan del 
acto o hecho jurídico que lleva a efecto el individuo, -
para emprender, o al realizar un viaje y obtener su est~ 
cia en lugar distinto al de su radicación. 

3.- El turismo es un fenómeno jurídico individual, 
en ocasiones de aspecto masivo, depende de manera primor
dial de la libertad de tránsito; tiene su base en el su-
puesto de necesidades, deseos y en la capacidad de pago de 
servicios y objetos que haga el turista. 

4.- El turismo en México, puede resultar útil o 

perjudicial. No se puede dejar al azar la coordinación -
del turismo de indiscutible importancia para el p!'ogreso
del país, ni tampoco al libre juego de intereses particu
lares. 

5.- tos países altamente desarrollados en materia
turística como son España, Estados· Unidos e Italia, conc! 
rren al mercado internacional del turismo, con la casi -
totalidad de sus centros que pueden otrecer. México, en -
cambio conserva un alto grado de potencialidad de desarr2 
llo en su oferta turística; de ahí que México debe diver
sificar su oferta, que hoy por hoy es limitada. 

6.- Actualmente.en México, existen de acuerdo con
las necesidades planteadas por el turismo, diversos orga
nismos encaminados a encauzar, vigilar, promover y aten-
der su ·desarrollo. Cada día más se institucionaliza el -
fenómeno turiático, es decir alrededor del hecho socio- -

económico, surge una organización; para entender el turi! 
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mo de hoy es preciso estudiar las instituciones que han -
aparecido y la organizaci6n resultante. 

7.- Una característica permanente del turismo in-
ternacionál es que a mayor prosperidad de un país, mayor
es la tendencia de sus ciudadanos a viajar tanto en su -
propio país, como en el extranjero. 

8.- Creemos que el desarrollo de la Industria TU-
rística, a través de una programación y planificaci6n ad~ 
cuada, es la forma de complementar el esfuerzo del Gobier
no, para lograr el ingreso de divisas que México necesita 
para sanear su balanza comercial. 

9.- El problema de la capacitación turística, se
resuelve actualmente en forma parcial y sin una coordina
ción central, lo que origina cierta anarquía y dispersi6n 
de esfuerz9s. 

10.- La carencia de personal docente, de instala
ciones adecuadas y de orientación técnica permanente, son 
los principales y agudos problemas que afrontan los cen-
tros turísticos. 

11.- Se requiere por ello la intervención del Go
bierno Federal para: 

a) · Evitar la anarquía en la enseñanza turfs~ica,
que hoy por hoy, empieza a aparecer por dispersión. 

b) Coordinar y promover la tecnificación turísti-
ca. 

12.- Es necesaria que siga la colaboración de la 
iniciativa privada, sobre todo, permitiendo quu su per-
sonal especializado, imparta clases en los centros de e~ 
señanza; pero es necesaria la intervención del Gobierno
Federal, ya que es el único que está en capacidad de rea 
lizarlo. 

13.- Por lo tanto, es importante dar al trabaja
dor, las habilidades, destrezas necesarias y los conoci
mientos culturales indispensables, para que se pueda as

pirar a una 6ptima explotación de los recursos de que se 
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dispone. 

14.- El incremento del turismo en México, ha traído 
aparejada también la llegada de compañias hoteleras extran
jeras¡ más que para bien para mal; se ha f'ormado un grupo-
de trabajadores extranjeros, que ocupan puestos a los que -
no tienen derecho por Ley (Art. ?o. de la Ley Federal del -
T~abajo) marginando al trabajador mexicano. 

15.- Muchos de estos extranjeros, nunca han pasado
por una escuela de turismo; son pocos en realidad, los que
conocen el ramo turístico. Suplen su ignorancia, con el --
mal trato al trabajador mexicano. 

16.- Por lo anterior, es importante para el traba
jador mexicano, el buen trato, ya que un trabajador bien -
tratado, rinde más. 

l?.- El pre~tador de servicios turísticos, es un -
trabajador que labora normalmente, más de las ocho horas -
que la Ley señala (art. 123 Apartado A, Fracci6n I). De -
ah! que algunos a la edad de 50 años estén prácticamente -
cansados; y por lo tanto no se consideren capaces para ha
cer méritos, con el nuevo patrón o empresa nueva. 

18.- Siendo la costumbre una fuente del Derecho 
del Trabajo, cabria señalar la importancia que tendría una 
adición al Art. 41 de la Ley Federal ~el Trabajo, en que -
se señale la formación de una comisi6n mixta, obrero-patr2 
nal, con objeto de estudiar los casos de los trabajadores
cansados, agotados laboralmente, con una edad mínima de 50 
años, que soliciten voluntariamente su liquidaci6n, porque · 
as! convenga a sus intereses. 

19.- El hote'lero mexicano, desconoce el medio tu-
ristico como negocio en la mayoría de los casos, al permi
tir que una cadena hotelera extranjera maneje su establee! 
miento, ya que éste no es el único medio de obtener ganan
cias. 

20.- La única soluci6n que se ha adoptado en forma 
planeada para resolver este problema, ha sido la que ha em 
prendido el Instituto Mexicano del Seguro Social a través
de los centros de Adiestramiento para la Industria Hotele-
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